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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  y  la R e i n a  Regente (Q. D. G.) j 

y  Augusta Real Familia continúan en esta ! 
Corte sin novedad en su importante salud. j

REALES DECRETOS

Atendiendo á lo solicitado por D. Feliciano Herreros 
de Tejada, Consejero de Estado que ha sido, y de con
formidad con lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 30 
de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

Atendiendo á lo solicitado por D. Federico Terrer y  
Gálvez, Gobernador civil que ha sido de varias provin
cias, con arreglo á lo que determinan la disposición 17 
de la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835 y el 
artículo 36 de la de 30 de Junio de 1892, y de confor
midad con lo informado por la Junta de Clases paáivas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, por imposibilidad 
física notoria, con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministres,

4 n t o i u o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en D. Buenaventura Sabater;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
so XIII, y co m o  R e in a  Regente del ReiDo,  ̂ i

Vengo en concederle loá honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros.
A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Francisco Cárcer y  Téllez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby ü . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En atención á  las especiales circunstancias que con
curren en D. Pablo Velasco y  Bombarelli;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á  nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro?,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Rubio y  Salinas,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado eii Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
j  A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Augusto Alvarez 
de la Braña, Magistrado electo de la Audiencia de 
Pamplona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual cargo de la territo
rial de Oviedo, vacante por jubilación de D. Demetrio 
dé la  Torre.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos novqnta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Aguirre de Vejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto d.e 24 de 
Septiembre de 1889;

E n nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

l Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
S Audiencia territorial de Oviedo, vacante por defunción 
i de D. Francisco Mosquera, k D. Eduardo Montero y

Alvarez,. que sirve igual cargo en la provincia.1 de 
Burgos.

Dado en Palacio á seis de Noviembre' de mil ©eh o- 
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio dé 1895, enrelaciófn 
con el 44 de la adicional á la orgánica, del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el5 R e y  Lh Alíbn- 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provinciar deCiudad Real, 
vacante por jubilación del electo D. Lanrent.no O éam - 
po, á D. Pedro Escobar y Muñoz, Magistrado del mis
mo Tribunal, que ocupa el núm. 84 en el escalafón de 
los de su clase.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CfilSTÍNAx
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de Vejada.

Méritos ])' servicies, de D. Pedro Escolar, y,Muñoz..

Se le expidió el título de Abogado en 19 dé Noviembre 
de 1872, habiendo ejercido la profesión en Madrid desdeT,? de 
Julio de 1873 hasta 3 de Junio de 1874.

En 17 de Septiembre de 1874 se le nombró, en virtud: de 
oposición, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 18;en la es
cala del Cuerpo.

En 12 de Abril' de 1875 nombrado para el’Juzgmlo dé pril- 
mera instancia de Jarandilla, de entrada; dél que tomó pose
sión en 9 de Mayo siguiente.

En 20 de Diciembre de dicho año trasladado al'de Escalona..
En 12 de Noviembre: de 1877 al de Villalón.
En 10 de Diciembre siguiente nombrado para el’ dé Naval- 

moral de la Mata.
En 27 de Diciembre de 1880 fué nombrado^ en virtud! de. 

oposición, Aspirante á Registro de la propiedad, ocupando, e l 
número 13 en la escala del Cuerpo.

En 26 de Diciembre de 1881 se le admitió la renuncia dell 
cargo de Juez de Navalmoral de la Mata, declarándole-,cesaaa¿^

| te; cesó en 2 de Enero de 1882.
En 29; de Marzo* de 1883 promovido al Juzgado dfe*. ,

posesionándose en 16 de Abril siguiente;.
En 9 de Noviembre de 1885 promovido á, Teniente fiscal ¿de 

la Audiencia de lo criminal de Segoviaj,tomó posesión er x 7 
de Diciembre siguiente. ,

En 4 de Julio de 1886 trasladado, § su instanciaSl & 7 (a de 
Gnadale jara;. posesionándose en26 de Agosto del mismo año.

En 25 de Febrero de 1889 promovido en te ñ o  a.°>& 7 Magis
trado de la Audiencia de lo crimii&al de Toledo; ó pose
sión en 7 de Marzo siguiente

En 6 de Septiembre del mismo año- trasladado* ¿cediendo 
á su solicitud, á igual cargo, de 1» de Ciudad Rea i ; posesión 
en 5 de Noviembre siguiente..

De conformidad con lo prevenido en <el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de P395, en relación 
c o n  e l  44 de la adicional á 1 u orgánica del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi .Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reinja Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 1.° para 1.a plaza de 
Magistrado de \?M Audieneia territorial de Pamplona,
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vacante por haber sido también nombrado para otro 
cargo el electo D. Augusto Alvarez, á D. Carlos Ramí
rez de Arel laño, excedente d< Ja ummn categoría.

Dado en Palacio á seis de A en lembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agulrre de Tejada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con el 44 de la adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so  XIII, y como Reina  Regente del Reino.

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Burgos, va
cante por traslación de D. Eduardo Montero, á D. F ran
cisco de Asís Caula y Abad, exectleiile de la misma ca- 
te^um

Di lo en Palacio áseis de Noviembre de mil oeho-
■ chutos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro Gracia y Jnaticía 

Manuel Agulrre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente d el Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° al Juzgado de 
p r‘mera instancia é instrucción del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, vacante por defunción de D. Ma
riano Pozo, á D. Manuel del Valle y Llano, Abonado 
fiscal de la Audiencia provincial de Madrid, que ocupa 
el núm. 14 en el escalafón de los de su ciase.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alanuel A gulrre de T ejada.

Méritos y sérmelos de D. Manuel del Talle y Llano.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Enero de 1880#
En 30 de Diciembre de 1880 ingresó con el núm. 39 en el 

Cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal, previa oposición.
En 7 de Febrero de 1881 nombrado Promotor fiscal de Vi- 

llanueva de los Infantes; posesión en 6 de Marzo siguiente.
E n 31 de Octubre del mismo año trasladado, á su instan

cia, á Lerma; posesión en 30 de Noviembre siguiente.
En i.°  de Enero de 1883 nombrado Juez de Lerma; posesión 

en 17 del mismo mes.
En 12 de Febrero de 1884 trasladado á Viver, electo.
En 22 de Febrero de 1884 trasladado á Bel orado; pose

sión en 22 de Marzo siguiente.
En 27 de Agosto de 1885 se encarga interinamente del Juz

gado de Sigüenza; posesión en 2 de Septiembre siguiente.
En 21 de Septiembre de 1885 promovido á dicho Juzgado; 

posesión en 27 del mismo mes.
En 20 de Septiembre de 1888 promovido en el turno 4.° á 

Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza; posesión en 6 
de Octubre siguiente.

En 19 de Septiembre de 1890 nombrado Juez de Burgos; 
posesión en 18 de Octubre inmediato.

En 22 de Julio de 1891 promovido en el turno 4.° á Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares; 
posesión en 17 de Agosto siguiente.

En 16 de Julio de 1892 nombrado Abogado fiscal de la Au
diencia de Madrid; tomó posesión en 29 del mismo mes.

Accediendo á los deseos de D. Juan. Francisco For- 
niés y  Cabañero, Magistrado electo dé la Audiencia 
provincial de Badajoz;

En .nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
.. Vengó en nombrarle para inual cargo de la de Ciu
dad Real, vacante por promoción de D. Pedro Escobar.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agulrre de Tejada.

- Accediendo á los deseos de D. José María Vivanco y 
Zorrilla, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 
Burgos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal

de la Audiencia provincial de Madrid, vacante por pro
moción de I). Manuel del Valle y Llano.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maisuel Aguirrc de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Daniel 
Ruiz del Castillo, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Badajoz, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1895, en relación con la regla 2.a del art. 2.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á  la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de Burgos, vacante por h a 
ber sido también trasladado D. José María Vivanco y 
Zorrilla.

Dado en Palacio á  seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis,

MARÍA CRISTINA
Misiatro de Gracia y  Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Tnnio de 1895, en relación 
con el 43 de la adicional a la uigánica del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de la Coru- 
ña, vacante por traslación de D. Juan Francisco For
niés, á D. Francisco Pascual y Navarro, excedente de 
la misma categoría.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gulrre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con el 43 de la adicional á la órgánica del Poder ju 
dicial:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, va
cante por traslación de D. Enrique Daniel Ruiz del Cas
tillo, á D. José Lizón de la Cárcel, excedente de la mis
ma categoría.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
F* Ministro de GracK y Juati i*,

M anuel Agulrre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de 
la ’ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta 
del Ministro de la Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Belmonte, en la provincia de 
Cuenca, con la categoría de ascenso y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real d ecre to  de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° 11 Juzgado de Belmonte comenzará á fun
cionar el lila 29 del corriente mes.

A**t. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprími- 
do Juzgado de Belmonte que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó / 
su supresión.,

Art, 4.° Los Procuradores que pertenecían tam bién 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán p a 
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, oon 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia t e d i 
torial.

Art. 5,° La Sala de gobierno de la Audiencia de Al
bacete adoptará las disposiciones oportunas y com uni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de l&s causas, documentos y  paneles, 
piezas de c o d v íq c íó r , detenidos y  presos; así corno para

' cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inm e
diato despacho de los asuntos.

i?ado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gulrre de Tejada»-

De conformidad con lo dispueist o en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente1 a-h'O? á propuesta del 
Ministro de Gracia y  Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo e d  B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del R e in o , .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado  de primera 

instancia é instrucción de Fuente de C antas, en la pro
vincia de Badajoz, con la categoría de e. ntrada y la 
misma capitalidad y territorio que tenía a i ’ ser supri
mido por Real decreto de 29 de Agosto de 189 3.

Art. 2.° El Juzgado de Fuente de Cantos ct. Jmenzará 
á funcionar el día 20 del corriente mes.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del a  oprimi
do Juzgado de Fuente de Cantos que en la actualidad  
ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren 
sido agregados, volverán desde luego á formar parte  
del restablecido á que estaban adscritos cuando se' ve
rificó su supresión. Igualmente volverá á ejercer1 su 
cargo en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría que lo des
empeñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzrado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Cá- 
ceres adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión, a l 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles* 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y  el inme
diato despacho de los asuntos. 1

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agulrre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1A de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de prim era 

instancia é instrucción de Castro Urdiales, en la pro
vincia de Santander, con la categoría de entrada y la  
misma capitalidad y territorio que tenía al ser suprimi
do por Real decreto de 16 de Julio de 1892.

Art. 2.° El Juzgado de Castro Urdiales comenzará á  
funcionar el día 1.° de Enero de 1897.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del supri
mido Juzgado de Castro Urdiales que en la actualidad 
ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren 
sido agregados, volverán desde luego á formar parte  
del restablecido á que estaban adscritos cuando se ve
rificó su supresión. Igualmente volverá á ejercer su 
cargo en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría que lo des
empeñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán 
pasar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Burgos adoptará las disposiciones oportunas y  comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión 
al nuevo Juzgado de las causas, documentos y pape
les, piezas de convicción, detenidos y presos; así como 
para cuanto conduzca á facilitar su instalación y el 
inmediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agulrre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.° de la 
ley de 20 Agosto del corriente año, á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia:
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Ennow.bre de Mi Augusto Hijo el REY D. A1fon
soXIII, :y 'G9.Ino. nEINA ;Regente üel Reino, 

Veng.o en _ decretarlq siguiente: 
ArtículoJ . ." Se. restabl.e~e_ el Juzgado de primera 

instanciit.éinstrucoión_de .Alburquerque, en la provin
cia de Bac\;lj.oz~ Q,o:t:tla categoríá de entrada y la misma 
capitalida(l y t~rfítorio que teilfa al ~er ~uprimido por 
Real de~!'eto .de 29 d,e Ag9sto de 1893. 

Ar.t. 2. 0 _El.Jur,ga:do de Alburquerque comenzará á 
fqncionar,ei dí\! 1.0 de Ene_ro de 1897. 

Art. 3. o _ Los Escribanos de actuaciones del suprimi
doJllí~g'qd~ de A.Jburqu~rque que, en la actualidad ejer
cen sus fun.Gi.on~s en otro Juzgado á que hubieren sido 

_ agregados, n>lverán det;de luego á formar parte del 
- . restablecido, á que estaban adscritos cuando se verificó 

su supresión. 
Art._ 4. 0 Los Procurador-es que pertenecfan tamb!én 

á dicl~o Juzg-ado &l. tiempo dé su snpresión, podrán-pa
sar á ejercer su cargo en el m ismo, restabl ecid0, con 
sólo solicitar~o del Presi\iente de la Audiencia terri
torial. 

Art. !J." La Sala de gobierno de la Audiencia de Cá
ceres adoptará las disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Jnzg·ado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho <le los asuntos. 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis. 

El :O.!ini• tro rlu Gn1.cia y Justic ;a, 
ltlamwl ,\gnirJ•e de Tejada. 

MARÍA CRISTINA 

De eonformi<hvl con lo dispuesto en el art. l. o de la 
ley de 20 ue Ag-osto del corriente afio, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia; 

En nomhrc de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Veng·o en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se restablece el .Jnzgado de primera 

instancia é in;;trucción de Montánchez, en la provincia 
de Cúceres, con la categoría de entrada y la misma 
capitali<lad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 20 de Agosto de 189:!. 

Art. 2." El Juzgado de Montánchez comenzará á 
funcionar el día l." de Diciembre próximo. 

Art. 3. 0 Los EscribanGls de actuaciones del suprimi
do Juzgado de l\'Iontánchez que en la actualidad ejer
cen sns funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde lueg-o á formar parte del 
restableci<lo á que estaban adscritos cuando se verificó 
su snJm~siém. Igualmente volverá á ejercer su cargo en 
dicho .Tuzg:.ado el Médico auxiliar de la Administración 
dt justicia y 1le la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimi1lo. 

Art. 4.0 Los Procuradores que pertenecían también 
a dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo Mlicitarlo del Presidente de la Audiencia terri-
torial. -

Art. !J. 0 La Sala.degobierno de la Audienciade-Cá-
0ercs adopt_a~á Ja;s disposiciones oportunas y comuni
cará las inst-rucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado- dQ .las .Calisas, doe.nmentos y papeles, 
piezas tle convicción, detenidos y presos; asi como 
para cuanto conduzca·á .faciütar su instalación y el in
mediato despacho de los asuntos. 

Dado en Palae.io á :nueve•de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis. 

El :-.Lnistro de Orac!« y Just.;cia, 

Manuel ,t.;:¡uirz·e jle -Tejada. 

M~RIA. CRISTINA 

D,· con fonnith•d con lo dispuesto en el art. l. 0 de la 
ley de 20 de Agosto del corriente aúo, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia; 

J<;u nombre de l\fi Augusto Hijo el REY D. Alfan
-so- X:JII, y 'COmo REINA Regenté del Reino, 
· Vengo_en df;)cret~;tr lo siguiente: 

Articulo Lo ,se restablece el Juzgado de primera 
instancia· é instrucción de Bujalance, en la provincia 
de Cúrdo_ba, con la categoría de entrada y la misma 
oapitalidad y terr-itorio que tenía al :ser suprimido por 
Re•1l decryfo de 29 de J\gosto de 1893. 

Art. 2.0 El Jnzg·ado de Bujalance <·omenzará -á fun
cionar el día 15 del corriente mes. 

. Art. 3. n Los Escribanos de actuacionr!s del suprimí-' 
do Jnzg·ado de :Bujalance que en la aet.ualidad ejercen 
sus \unciones en otro Juzgado á que hulJiel'en sido agre
gados, vclverán desde luego á form<tl' parte del resta-

blecido á qa(l estaban adscritos cuando ._qe verificó sú 
supresión. Igualmente vglverá a ejercer b'U cargo en·. 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Admimstrá.cióri · 
de justicia y de la Penitenciaría que lo des~rffpeñtt-bá: 
al ser aquél suprimido. _ 

Art. 4.0 Los Procuradores que pettenecia& t~~bién 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrá.n pa
sar á ejercer SY. cargo en el mismo, resta~blecido, COR 

sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial. 
. Art. 5. 0 La Sala de gobierno de la Audiencia de Se

villa adoptará las disposici-ones oportunas y com,uni~ , 
cará las instrucciones necesarias ;para la remisión al 
nuevo Juzg;ldo de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; asi como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos. 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis. 

El Ministro de Oracia y Just-icia, 

Manuel Jl.guirre de Tejada. 

MARIA CRISTINA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. Lo de la 
ley de 20 de Ágosto del corriente año, á propuesta del 

. Ministro de Gracia y Justicia; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon

so XIII, y como REINA Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se restablece el Juzgado de primera 
instancia é instrucción de Azpeitia, en la provineia de 
Guipúzcoa, con la categoría de entradá y la misma ca
pitalidad y ten·itorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 16 de Julio de 1892. 

Art. 2. o El Juzgado de Azpútia comemará á funcio
nar el día 15 del corriente mes. 

Art. 3.0 Los Escribanos ele actuaciones del suprimi
do Juzgado de Azpeitia, que en la actualidad ejercen 
funciones en otro Juzgado á que hubieren sido a r_>-re
gados, volverán desde luego á formar parte del resta
blecido á que estaban adscritos cuando se verificó su 
supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la PenitePciaría que lo desempeñaba 
al ser aquél suprimido. ' 

Art. 4. o Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrlm pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial. 

Art. 5. o La Sala de gobierno d-e la Audiencia de P.am- . 
plana adoptará las disposiciones oportunas y comun-i
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el in me-' 
diato despacho de los asuntos. 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos n'oventa y seis. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y J.usticls. 

Jlanuel Jl.gulrre de Tejada. 

De conformidad con lo dispuestó en '-ll art. 1.'• de l-a 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta d'el 
Ministro de Gracia y Justicia; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfoil
so XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en dec~·etar lo s¡guiente: 
Artículo 1.0 Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Carlet, en la provincia d~ 
Valencia, con la categoria de entrada y la misma ca
pitalidad y territorio que tenia al 'ser sup:t:imido por 'Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893. 

Art. '2;0 El Juzgado de Carlet comenzará á funcio~ 
nar el día 1.0 Diciembre próXimo. · 

Art. 3:0 Los Escribanos de aetuaciones del supri-mí-· 
do Juzgado de Carlet que en la actualidad ejercen sus 
funciones en otro Juz12_·ado á que hubieren side agre 
gados, volverán desde luego á formar parte del res,;. 
tablecirlo á que estaban adscritos cuando se verificó su · 
supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxil-iar de la Administración 
de justicia y de la Penitenciaria q~e lo desempeñaba a;l 
ser aquél suprimido. 

Art . 4.0 Los Procmadores que pertenecian también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión., podrán pa;.. 
Sal' á ejercer SU cargo en el mismo, restablecido, COB 

s lo solicitarlo del Presidente de la Audiencia te-frito~ 
riaL 

Art. 5.0 La Sala de gobierno de la Audiencia de 
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Va-lencia adoptará 1~ disposiciones op<>-tt:fun~ y co_my-
. nicará las instrucciones neceearias para ra: remisión- ,al 
-nuevo Juzgado de las cansas, documentos:¡ p~pele~. · 
. pie·zas de convicción, detenidos y presos; así como I!a~ 
. euauto conduzca á facilitar w instalación-y el-.inrne-
diato despacho de los asuntos. 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de míi ~eh~4 
_ cientos noventa y sei!. 

MARÍA CRI~TINA. 
El Ministro de Gracia y Justicia,. 

Maaoel A~·tdrre. tle Tejada • 

De conformidad con lo• dispuesto en el art. l. o de n~

l~y de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta deli 
Ministro de- Graeia y Justicia; 

En nombre de Mi Augul!lto Hijo el fti;y D. Alfon-
S(') XIII, y como REINA Regente del Reino;. 

Vengo en decretar- lo siguiente: 
Artículo l. • Se restalllece el Juzgado :d~ primera 

instancia é instrucción de Arcos de la Frontera-; en la 
provincia de Cádiz, con la categoría de ascenso y 
la misma capitalidad y territorio que tenia. at ser su. 
primido por Real decreto de 29 de Agosto de 1893. 

Art. 2. 0 El Juzgado de Arcos de la Frontera co·~ 
menzará á funcionar el dfa 1.0 de Enero de l8n. 

Art. 3.0 Los Escribanos de actuaciones del1Gupr.i.
mido J-uzgado de Arcos de la Frontera que en ht ac
tualidad ejercen sus funciones en btro Juzgado-á que 
hubieren sido agregados, volverán desde . luego á,!Jor .. 
mar parte del restablecido á que estaban adS(lritos 
cuando se verificó su supresión. 

Art. 4. 0 Los Procuradores que pertenecían tambien 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pli>
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial. 

Art. 5. 0 La Sala de gobierno de la Audiencia de Se~ 
villa adoptará las disposiciones oportunas y comuni• 
cará las instrucciones necesarias para la remisión ,al 
nuevo Juzg-ado de las causas, documentes y papeles,. 
piezas de convicción, detenidos y presos; asf como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos. 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis. 

El Ministro <le GraciA y Josticia, 

Hanuel_ ~gidrre de Tejada. 

MARIA CRISTINA 

De conformidad con lo dispuestG eB el art. 1.0 de }~ 
ley de 20 de A,gosto del .corriente año, á propuesta del
Ministro de Gracia y Justicia; 

En nombre de Mi Augusto · Hijo el REY D. Alfon- . 
so XIII, y C()IDO REÍN~ Regente del .Reino, · 

Verigo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.0 Se restablece el Juzgado de primera ins

tancia é instrucción de Alcalá la Real, -en la provincia 
de Jaén, con la categoría rle ascenso y la misma capi
talidad y territorio que tenía al ser sup)':imido por R&!W 
decr-eto de 29 de Agosto de l893. 

Art. 2;0 El Juzgado de Alcalá la -Re.aJ comenzará;. á. 
funcionar el dia 20. qel cor:r;iente mes. -

Art. 3.) Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Alcalá la Real que en la actualidad 
ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hubie
ren sidG agregados, volverán desde luego á furm~tr· 

parte del restablecido á que estaban adscritos cuando
se verificó su supresión. Igualmente volverá a ejercer· 
su cargo en-dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la Peniteneiaria .que lo· 
desempeñaba al ser aquél suprimido; 

Art. 4. o Los Procuradores que . pert.ene<>i&n~: también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supr.es}Pih ppdr.á.nptr 
sar á ejercer su cargo. en el mismo, restablecido, eo0¡_ 
sólo solicitarlo del Presidente de 1~ Audiencia tef'ri,.. 
torial. . ~· -'· ·. ' · . ~ ,. · .. . 

Art. 5.0 La Sala de gobierno de la .&udiena& d~ 
Granada· adoptará las-disposi-ciones oportunas y wmu
nicará las instrucciones necesarias para la: renaisión al 

, nuevo Juzgado de las causas, documelltos y papeles., 
piezas de convicción, detenidos y preso.s;: asi como para 
cuanto conduzca á facilitar su instala.ción y el inme
diato despacho de- los asuntos. -

Dado en Palacio á-nueve de Noviembre.de ·m.il ocho., . 
cientos noventa y seis. 

_ :Ef -Mi.nistro de Gracia y J usticlo., 

_Manuel Aguirre tle Tejada. 

MARIA CR.lf?TINA 

De conformidad con lo <lispuesw-en 61-a:rt . . l. o. de -la. 
ley de 20 de· Agosto del C():r·rientc afio., aa>fOP'd.ésta -M! 
Ministro de Gracia y J asticia.i 

~ - . : 
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En-' nombre de Ml Augusto Hijo el REY D. AlfQn-~ El REY (Q. P1 , G.), y en su nombre la 1REI~A. Regente , 
so íXlli, y -como R~lNA Regente del Reino, del Reino, ha,tenido á bien di-sponer que ';lor conducto 

·vengo en decretar lo sJguiente: · de V. E. se 'tutga presente á )a C.Clmi1!iÓIL expresada la 
Articulo 1.0 Se ·restabl~ce el Juzgado de primera satisfe.cci~n. con que S. M. ha vis.to -e~ta demostración 

instancia k instrucciónd~ Ayamonte, en la ~rovincia 1 de ~eotrJ _Y d~sinterjs en obseq11io i nu_es_ tro ~eroico ·Y
de Huelva, con la cate~oria de entrada y la m1sma ca- sufndC', EJérC1tb, y que se les den -al ,m1smo tiempo ·las 
pitalidad y territori.b que teniá 'al ser suprimido por 1 gra:>;ias eR su Real noJlÍbre a los iniciadores de tan ele- ; 
Real decreto d-e Z9 de Agosto de 1893. ·1· vado como patriótico pensamiento. Es al propio tiempo . 

Art. 2.0 El Juzga~(} de Ayamonte comenzará& fun- aa voluntad de S. M. se hag-an públicas por medio de la • 
cionar el día l. o de E11ero de 18'97. GACETA DE MADRID y JJiario oficial de este Ministerio 

Art. 3. o . Los Escri:banos de actuaciones del 'Suprimi- :aquellas concesiones para satisfacción de todos, y á fin_ 
do Juzgadi/,de Ayá~ffionte que en la actualüiad eje:rcell de que por las Autoridades militares se cumplimente lo 
sus funciones en ·~tro Juzgado ·& que hubiere·:n sid'O consignado en la tercera de las concesiones de refe
agr.eg~dos, v.elvf;l'án .üesde luego á fotftlar parte d~l rencia. >> 
restablecido á q· a.e estaban adscritos cuando se verificó De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
su supresión. ktuaim~nte vol-.ve'l."á a ejercer su cargo -eB y demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
dicho Juzgado, el Médico á:u:xHiar de ,~a, A-dministradón drid 9 de Noviembre de 1896. 
de justicia y de la Penitenciaria que lo desempeñaba 
ai.ser aquél~ suprimioo. 

Art. 4,o Los Pl'(!)Curadores que -pertenecian también 
á dicho Ju zgado :a~ tiempo de su -supresión, podrán pa
~ar á eje rcer sa cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitado :del Presidente de la Audiencia terri
torial. 

Art. ¡; ..;0 La.Sa:la de gobierno de la Audiencia de Se
villa a• Joptara ias disposiciones oportunas y comunica
rá las instrucciones necesaria-s para la remisión al nue
vo Ju ¡zgado de las eausas, documentos y papeles, pie
zas • de convicción, detenidos y presos; así como para 
cual lto conduzca .á facilitar su instalación y el inme
dia1 ¡;o despa<'ho de los asuntos. 

Dado en :Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho-
ci• .mtos noventa y seis. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro ele fi•ael4 y Justicia, 

I llannel .._golrre de Tejada. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. l. o de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia; 

En nombre ~te Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon-
so XIII, y como REINA Regente del Reino, · 

Veng(} en decretar lo siguiente: 
Articulo La Se restablece el Juzgado de primera 

instancia-á instruoción de Baltanás, en la provincia de 
Palencia, con la categor!a de entrada y la misma ca
pitalidad y territorio que tenia al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893. · 

Art. 2.• El Juzgado de Baltanás comenzará á fun
cionar el dia L 0 de Enero de 1897. 

Art. 3.0 Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Baltanás que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
s~ supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 
en dicho :iuzgado el Médico auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la Penitenciaría que lo desempe
ñaba al ser aquél suprimido. 

Art. 4. o Los Procuradores que pertenecían también 
a dicho Jazgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar_ á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
~ólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial. 

Art. 5~ ~ La SaJa de g obierno de la Audiencia de Va
lladolid adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará. las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Ju,;gado de las eausas, documentos y papeles, 
~iezas de convicción, detenidos y presos, así como para 
~Cuanto conduzca á . facilitar su instalación y el inme
l iiato despaehCl de los asuntQS. 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cit ~ntos. novent-a y seis. 

El 'Ministro d .. Gracia y Juatleia, 

•ant. \el ..t.5alrre 4e T ejada. 

MARiA CRISTINA 

-~11NJS_TERIO DE LA GUERRA 

~IRCULAR 

Excmo. l ~r.; En Rea'l orden de esta fecha se dice a l 
·· Plre8idente de· la ComiS:ió.lil ejecutiva de la.s Compañías 
de ferrocarrile's lo siguiente; 

<<En vista del escrito ·qu.e V. E. dirig ió á este Minis
!~rio en 6 del a(~~ual dand? c~nta de que las Campa
mas de ferrocarrdes adscr1tas á ~a CollÚ8ión han acor
dado establecer con carácter de ge.ueral aplicació11 al
gunas me joras al tra:n~portar por vía férrea á los solda 
dos que r sgres1.n ~~f~rmos ó heridos d~ los distritos de 
Cuba y Filip;nas; 

AZCÁ~RAGA 
Señor ..... 

Concesiones que se citan. 

l. a Las Compañías de ferrocarriles conceden á los milita
res heridos ó enfermos procedentes de Ultramar ó que salgan 
de los Sanatorios para regresar á sus pueblos ú otro punto, y 
que hayan de viajar en tercera clase dentro de las condicio
nes previstas en el regla.mento de Transportes militares, el 
transporte en segunda clase sin recargo alguno por la mejora 
de clase, ó sea gratuitamente el pase de tercera á segunda. 

2." Las Compañías se obligan al transporte en las condi
ciones indicadlls en los trenes mixtos ó correos, con excep
ción de los expresos, de un número que no excederá de cua
renta plazas por tren. 

3." Exigirán la presentación del pasaporte, invitando al 
Ministro de la Guerra para que ordene á las Comisarías de la 
Administración militar expresen en las listas de embarque 
que se trata de heridos ó enfermos procedentes de los Ejérci
tos de Ultramar. 

4." Las estaciones cuidar.,;.n de señalar en los suplementos 
la indicación de heridos ó enfermos procedentes de Cuba ó de 
Filipinas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: El cumplimiento del Real decreto de 3 
del corriente creando obligaciones del Tesoro por un 
valor nominal de 400 ~illones de pesetas, cuyo produc
to se destina á los gastos de la g uerra de Cuba, exig e 
reglas de aplicación que el Gobierno debe exponer cla
ra, aunque sucintamente. No son necesarios de una sola 
vez los 400 millones de pesetas que ha de comprender la 
totalidad de la operación, y por eso no se solicitan al 
pronto sino 250 millones, sin perjuicio de que, caso de 
sobrepujar desde luego esta cifra el esfuerzo nacional, 
resuelva el Gobierno lo más conveniente, atendiendo 
por una parte á la consideración que merece el capi
tal, con patriótico ardor ofrecido, y por otra á las ne
cesidades de la guerra y á la situación g eneral del 
Tesoro. 

Ha sido objeto el tipo de emisión de un análisis de
tenidg, y' después de consultado el rendimiento de los 
valores públicos según l as actuales cotizaciones, las 

. circunstancias presentes del mercado español, la espe
cial solidez de la garantía afecta al nuevo signo de 
crédito y el corto plazo señalado para el reintegro del 
capital, ha acordado el Gobierno que sea el de 93 por 
lOO, á cuyo tipo, con todo rigor calculados el rendimien
to y la amortización, resu lta' en suma uh interés anual 
de 6 y 56 céntimo• por 100. Aumenta las ventajas de 
colocar capitales á este tipo de emisión la forma de 
pago, que ya por no necesitarse en el acto toda la can
tidad representada por la operación, ya para dar mayo
res facilidades y desahogo á la suscripción nacional de 
las obligaciones, se hará en cuatro plazos, comenzando 
por el ordinariamente acostumbrado a l hacer el pedido 
y terminando con el 25 por 100 en 15 de Enero próximo. 

Con arreglo á estas bases principales, acordadas por 
el Consejo de Ministros,. se han concertado con el Ban-

1 co ~ r eglas para realizar la operación, las cuales se 
ha dignado aprobar S.M. el REY (Q. D.G.), y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, sirviéndose dispo
ner que la emisión y n egociación de las obligaciones 
mencionadas se lleve á efecto con las condiciones si
guiente@: 

Primera. La Dir~ción general del Tesoro emitirá, 
eon fecha 15 del actual, la eantidad integ ra de 800.000 
ob~igacion.es al portador, de á 500 pesetas cada una, con 
el mterés anual de 5 por 100, pagadero por trimestres, 
á cuyo efecto llevarán unido~ los cupones co-rrespon
dientes. Estas obligaciones tendrán por garantía e_¡;pe
ciallos productos de la renta de Aduanas de la Penín
sula , reservando el Banco de España, de los in gres~ 
que recibe por este concepto como encargado del ser 
vicio de Tesorería dei Estado, la cantidad trimestral 
necesaria para el pago de intereses y amortización; go-

za;dm del carácter de efectos públicos para su cotiza
ción en Bolsa; se computarán por s11 valor nominal en 
toda clase de afianzamientos al Estado; estarán exen
tas de toda contnbución ó impuesto, sea ordinario ó 
extraordinario, que en el porvenir pueda aplicarse á 
los--valores c1rculahtes, y también de los act uaJes de 
cifcuhición y amortización , y serán adtnisibles en-cual
quiera operaCión de · cr2dito que· r.ealice el Gobierno 
para cumplir los fines de. la ley de 19de Séptiembreúl
timo y ' él árt. l. 6 del R:eal decreto de 3 del actual. 

Segunda. El dia 16 del corriente mes se .. hará la 
priínera negociación de dichas obligaciones por la 
suma de 25ti millones de pesetas nominales, en las ofici
nas centrales del Banco de España en Madridy en las 
sucursales delmismo. . 

Tercera: La nerrociación se hará al tipo de 93 por 
100 de su valornominal por cantidades _que no bajen 
de 500pesétas, ti:tinbién nominales, ó que sean múlti
plos de esta suma, y las peticiones se extenderán en los 
pliegos impresos que facilitará el establecimiento, pu
diendo hacerse directamente por los suscript01·es ó por 
mediación de Agentes decambio y Bolsa, ó de Corredo
res de comerCio en las plazas donde no existan aqué
llos, abonandose á unos y otros el corretaje oficial. 

Cuarta. El suscriptor recibirá dei Banco de España, 
á cambio de su proposición, mediante la elil.trega de lO 
por lOO del importe efectivo de la misma, al tipo de ne
gociación, un resguardo provisional talonario de ella ; 
el día 25 entregará el 40 por 100 de la adjudieación, re
cibiendo los resguardos provisionales; el 15 de Diciem
bre próximo el25 por 100, y el 15 de Enero siguiente el 
25 restante. A los suscriptores que adelanten plazos se 
les bonificará á razón de 5 por 100 al año por cada uno. 
de los que anticipen. 

Quinta . Tan pronto como estén corrientes los títu
los definitivos de las oblig·aciones, los interesados cam
biarán los resguardos del Tesoro por dichos títulos. 

Sexta. Se publicará en la GACETA DE MADRID la lis
ta de suscriptores y la de adjudicación en su caso. 

Séptima. Si desde luego la suscripción excediera de· 
los 250 millones á que se refiere la condición 2.", el Go
bierno toma-rá las disppsiciones que requieran las con
veniencias generales del Tesoro, atendiendo á las cir
cunstancias y con arreglo á las necesidades de la 
guarra. 

De Real orden 'lo comunico á V. L para su cum
plimiento. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid g: 
de Noviembre de 1896. -

N. REVERTER 

Sr. Director general del Tesoro. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Conteneioso-administ••atiwo. 

Secretaria • 

Relaci6n de los pleitos ineoados ante este Tribunal. 

. En 7 de Octubre de 1896. Doña Remedios Paves Gaona. 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar · 
en 25 de Enero de 1896, sobre mejora de pensión, como viuda 
de D. Gonzalo Vn.rgas; Administrador que fué de Hacienda. 
de Cavite (Filipinas)'. 

En 8 de Octubre de 1896. D. Tomás Alsina Sensat contra 
la ~eal orden expedida P?r. el Ministerio de MHrina en 30 de 
Juho de 1896, sobre prov1s1ón de plazas de Práct icos de la 
Armada en el puerto de Barcelona. 

· En 9 de Octubre de 1896. D. Francisco Guti ·.rrez Yuste 
contra la Re!!-1 orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 16 de Novu~mbre de 1894, sobre mejora_ de antigüedad en 
el empleo de sargento de la segunda brigada de Sanidad mi
litar de la isla de Cuba. 

En 9 de Octubre de 1896. Doña María Antonia García Gó
mez contra la Real ordea expedida por el Ministerio de Ha
cienda ~n 4 de Ju~io de 1896·, s~bre derecho á pensión de 
Montep10, como huertana de D. D1ego, Portero que fué de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

_En lO de Octubre de 1896. Doña Isabel Hernández y Her
nande~ contra el acuerdo de la ~unta !Í.e Clases pasivas de 19 
de Juho de 1896, sobre derecho a penswn, como.viuda de Don 
Antonio Vera Muñoz, Torrero que fué de Faros. 

En 13 de Octubre de 1896. D. Mariano Férnández Prieto 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 15 de _J unio de 1896, re~aída ~n los expedientes de registro 
de las romas Los Malaguenos, num. 15.397, y Sm~ Juan, nú
mero 15.560, del término de G rga:t (Ahnería). 

En 17 de Octubre de 1896. D. Manuel Solís Conmins con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
23 de Julio - de 1896, sobre provisión por concurso de una 
Notaría en San Juan de Puerto Rico. 

En 17 de Octubre de 1896. D. Andrés Azay M .r tínez con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
11 de Julio de 1896, sobre nulid·•d de la venta de ln finca de
nominada Monte Braña y Cordal de Longalendo término de 
Mieres (Oviedo) . . ' 

En 22 de Octubre de 1896. La Sociedad Creus Hermanos 
contra la orden e;c.pedid · por la Dirección genP.ral de Adua
nas en 14 de Jumo de 1896, sobra rect ificac'ión de aforos de 
una partidrt de maquinaria presentnda al despacho en la 
Adu.ana de Málag& con declaración núm. 5.255 de 1895. 
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En 24 de Octubre de 1896. La Sociedad industrial Hincón 

y Compañía contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 12 de Mayo de 1896, sobre defraudación de h  
contribución industrial de tres piedras movidas á vapor en 
Tembleque (Toledo).

En 24 de Octubre de 1896. D. Isidoro Fernández San Ro
mán contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 29 de Julio de 1896, sobre mejora de liaber de retiro 
como guardia alabardero que fué1

En 26 de Octubre de 1896. Doña Fernanda Cano Manuel 
y  Moreno contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 4 de Junio de 1896, sobre rehabilitación de pen
sión como huérfana de D. Fernando, Director quefué del per
sonal de Administración en el Ministerio de Gracia y Jus- 
tic a.

En 31 de Octubre de 1896. D. Miguel Poole y Cordero con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 15 
de Julio de 1896, recaída en los expedientes de registros mi
neros titulados La Carolina, Joaquina y La Tercera, término 
de Almuradiel (Ciudad Real).

En 31 de Octubre de 1896. El Ayuntamiento de Figueras 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 23 de Febrero de 1896, sobre suspensión de empleo 
y sueldo del Administrador de con sumos D. Joaquín Pí y 
nombramiento interino de D. Alberto dotas.

En 31 de Octubre de 1896. D. Manuel López Garrido con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 15 
de Julio de 1896, recaída en el expediente minero La Apare
cida, del término de Hueneja (Granada).

En 31 de Octubre 1896. Doña Higinia Barba y García con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 10 de Febrero de 1896, sobre derecho á pensión, como viuda 
del músico mayor retirado D. Joaquín María López.

En 31 de Octubre de 1896. D. Manuel López Garrido con- , 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 3 
de Agosto de 1896, sobre aprobación de la demarcación de la 
mina San Pedro, del término de Hueneja (Granada).

En 2 de Noviembre de 1896. D. Federico Lavina y Laviña 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 3 de Agosto de 1896, sobre abono de haberes como exceden- 1 
te del cargo de Ingen ero primero de Montes.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisd cción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 9 de Noviembre de 1896. =E1 Secretario mayor, J. 
González Tamayo.

En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 
por Doña Isabel Hernández y Hernández contra el acuerdo de 
la Junta de Clases pasivas de 19 de Julio de 1896 sobre dere
cho á pensión en concepto de viuda del Torrero D. Antonio 
Yera Muñoz, la Sala dictó en 10 de Octubre la siguiente pro
videncia:

«Por interpuesto el recurso; publíquense los anuncios que 
previene 1! ley; reclámese del Ministerio de Hacienda el expe
diente gubernativo, y requiérase á la interesada para que en 
el término de treinta días apodere Letrado ó Procurador que 
la representen; bajo apercibimiento de que en caso contrario se 
la tendrá por apartada y desistida de esta demanda, y á di
cho efecto líbrese carta orden al Juez de primera instancia de 
Cartagena.»

No habiéndose podido notificar este proveído á la referida 
Doña Isabel Hernández por ignorarse su actual domicilio, la 
Sala ha acordado se publique la anterior providencia en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  por medio del presente edicto á lo s  efec
tos oportunos.

Madrid 9 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a

En el Juzgado de primera instancia de Arnedo se halla 
vacante, por defunción de D. Francisco Javier Orio, una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse 
por traslación entre los de igual clase, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas ni Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . .

Madrid 6 de Noviembre de 1896.—El,Subsecretario, Anto
nio García Al ix.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  LO S  N A V E G A N TES

D e p o s i t o  Hidrográfico
GRUPO 215. — 5 DE NOVIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s p a ñ a
Desaparición de una boya en Cádiz.

Núm. 1.516, 1896.—El Comandante de Marina de Cádiz 
participa á este Centro Hidrográfico, con fecha 29 de Octubre 
de 1896, que en el temporal que reinó el día anterior desapa
reció de su emplazamiento la boya que señalaba el bajo del 
Diamante. - ' .

Tan pronto como sea de nuevo colocada se dará el oportu
no aviso.

Plano núm. 22 A de la sección XI.

MAR DEL NORTE
Holanda.

Iímiiguración de las luces de dirección del Slijk, 
en Bnkhuízen (Zuiderzée).

(Avisaux Navigateurs, núm. 228¡1.375. París, 1896.)
Núm. 1.517, 1896.—La luz Jija, roja. y la luz fijar verde, 

de Enkhuizen, han sido inauguradas en su nueva situación, 
y se han apagado has dos luces auxiliares que se encendían 
mientras durasen los trabajos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 54.

MAR MEDITERRANEO 
llalla.

Nueva valiza en el puerto de Liorna.

(Aviso ai Naveganti, núm. 193. Genova, 1896.)

Núm. 1.518, 1896.—Se ha colocado en el banco que hacia 
el W . despide el faro principal de Liorna, y á 135m al S. 78°
W . de este faro, una valiza formada por un asta coronada 
con un distintivo cónico pintado de negro.

Plano núm. 781 de la sección III.

Isla de Creta ó Candía.

Funcionamiento, de nuevo, de la luz del cabo 
Aghios Joannis.

( Administratión generóle des Pitares de VEmpire ottoman,
5 Octubre 1896.)

Núm. 1.519, 1896.—La luz del cabo Aghios Joannis, que 
por causa de fuerza mayor no funcionaba, presta de nuevo 
servicio desde el 15 de Octubre de 1896.

 ̂ Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 158.

Turquía.

Reemplazo provisional de los faros flotantes del banco
del Pelicano y de Sandjak (Golfo de Smyrna.)

(Administration genérale des Pitares de VEmpire ottoman 
Constantinopla, 10 Octubre 1896.)

Núm. 1.520 , 1896.—Los dos faros flotantes, pintados de 
rojo, fondeados en los bancos del Pelícano y Sandjak, cada 
uno de los cuales tiene dos luces blancas superpuestas, de 10 
millas de alcance, á causa de tener que sufrir reparaciones, 
tendrán provisionalmente, y mientras éstas duren, dos luces 
de 5 millas de alcance, que inmediatamente serán reempla
zadas por dos luces blancas superpuestas, como anterior
mente.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 154.

MAR ADRIÁTICO 
Italia.

Restablecimiento de la luz de punta Riso, 
puerto de Brindisi.

(Avviso ai Naviganti, núm. 180. Genova, 1896.)

Núm. 1.521, 1896.—La luz de punta Riso, que había sido 
.modificada temporalmente (Aviso núm. 208¡1.471 de 1896), 
ha recuperado su funcionamiento normal.

Situación aproximada: 40° 39' 40'' N. por 24° 11' 40" E,

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 90.

Atas tr ia - 51iingr ía .

Cambio de nombre de la aldea de Kapovak, en la bahía 
de Meljine (golfo de Cattaro).

(Kundmacltung fü r  Seefaltrer, núm. 191594. Pola, 1896.)
Núm. 1.522, 1896.—La aldea situada en la bahía de Mel

jine (Melinje), no se llama ya Kapovak, sino Umac.

Carta núm, 866 de la sección III.

MAR JÓNICO 
Italia.

Inauguración de la luz de punta Alice.

(Avviso ai Naveganti, núm. 194. Genova, 1896.)

Núm. 1.523, 1896.—El 18 de Octubre de 1896 debe haber
se inaugurado la luz de punta Alice.

Esta luz es blanca con eclipses cada 1Ó segundos.. y tiene 15,5 
millas de alcance.

Situación aproximada: 39° 23' 50" N. por 23®‘ 22' 40'  ̂ E>

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 88.

MAR NEGRO 
Hasia.

Cambio de color de dos luces, en Novorossisk,
(Circulairé hydrographiqr^e, núm. 41, de la Dir catióndes Pitare® 

de la mer Noire, 1896.)

Núm. 1.524 , 1896.—Se han inaugurado dos luces Jijas, 
verdes, en el muelle de la Sociedad rusa de-los Vapores y del 
Comercio, en la bahía de Novorossisk, en reemplazo de las 
antiguas luces rojas que allí existían, y que podían confun

dirse con las luces deí mismo color de los extremos de los 
muelles.

Cuaderno de faros núm. 1 ¿fe 1895, pág. 186.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Africa.

Establecimiento de valizas en bahía WalfísóhV

(Notice to Maríners, núm. 579. london, 1896.)

Núm. 1.525, 1896.—Según participa eí Gobierno del Cabo 
de Buena Esperanza, se han colocado en la costa E. de la ba
hía Walfisch dos valizas destinadas á facilitar la nave
gación.

1.° La valiza clelN. es rectangular, pintada á fajas hori
zontales ro,¡as y blancas; tiene 8m,5 de altura y Ú6ra,5 sobré el 
nivel de la pleamar».

Situación aproximada: 22o' 54'' 10" S. por 20° 45' 10" E.
2.° La valiza del SI tiene ía misma forma que 14 anterior^ 

l l m de altura, y está pintada de blanco.
Situación aproximada: 22°'57' S. por 20° 43' E.

Carta núm. 151 de la sección IV.
El Jefe, Luis Pastor; y Laxdf.ro,

*

GRUPO 216.—6 DE NOVIEMBRE DE 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse' 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilré- 

lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
MAR BLANCO

Traslación de la torre N. de las luces de enfilación de'1 
la isla Modioug, á la entrada de la Dvina.

( Circulaire liijdrograpliique, num. 154. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1.526, 1896.—A consecuencia de no coincidir la en- - 
filación de las torres iluminadas de la isla Modioug con la 
dirección del eje del canal de la barra de Berezov, ha sido 
trasladada la torre del N., 4m,5 al E. Actualmente la línea de 
enfilación de estas torres es N. 39° 37' W .-S. 39° 37' E., y los 
últimos rayos de luz roja del faro de la torre N. son las di
recciones N. 33° 36' W . y N. 45° 36' W.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte) pág. 322.

OCEÁNO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Destrucción parcial de la torrecilla Men-Groise, al E. 
de la isla de Houat.

(Avis aux Navigateurs, núm. 222/1.338. París, 1896.)

Núm. 1.527, 1896.—Según participa el Prefecto marítimo* 
de Lorient, la torrecilla de Men-Groise, situada á 1 */* milla *, 
al E. de la punta S. de la isla Houat, ha sido destruida en. 
parte por la mar.

- Carta núm. 851 de la sección II.

M A R  DEL NORTE 
Alemania.

Inauguración de la luz de Juel Sand y extinción de; 
la luz auxiliar (Elba).

(N a d ir ichteñ fü r  Seefaltrer, núm. 41 ¡2.510. Berlín, 1896.):

Núm. 1.528, 1896.—El 7 de Octubre se inauguró la luz.de* 
Juel Sand, blanca con eclipses cada 5 segundos (luz, 4 segundos;; 
eclipses, 1 segundo). Está á 10m al NE. de su antigua situación, 
y elevada l l m sobre la pleamar.

La luz auxiliar fija,blanca, encendida mientras se verifica^ 
ban los trabajos (Aviso núm'. 202¡ / .495 de 1896), ha sido» 
apagada y se ha demolido la antigua valiza luminosa,.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág,.lB2:.

Aorucgo.
Inauguración de luces permanentes en LillaeSire ĵaiaiy g 

y en Nerstrand.

(Avis aux Navigateurs, núm. 229/1.385. Paríss, 1 8 9 6 j)

Núm. 1.529, 1896.—Según un Aviso publicado ernGris Ma
nía, el 1.° de Octubre de 1896 han sido inauguradas; laur dos 
siguientes luces de eclipses (permanentes):

1.° En Lille Sirevaag, orilla. N. de la entrada AV.. Ejer- 
sund, á 7 cables al N. 53° E. de la luz de GpmdmúsJkt JM.

Esta luz ilumina un sector de 5° próximamente , á cada 
lado de su enfilación con ía luz de GrundsundshoLm. La di
rección, dada por estas dos. luces N. 53° H.-S, 53° \V , hace pa
sar por el AV. del islote Trve y muy próximo y r,or el E. de 
Gulholm.

La luz, elevada 33av sobre el nivvl del mar y de 8¿millas de 
alcance, se encenderá desde el 15, de Julio al 15 de Mayo. 

Situación. 58° 28* N. por 12° 8' 4Qé> E.
2.° En Nersimnd, sobre Tmgerms, en el BukuUord. Esta 

luz es visible m  un seetor 219o- (entre el N. 650 IV. y el N. 
76° E. por e\ S, y el E, ; 1% primera dirección nasa por el S; dé 
los Holmmrve y la segunda. p 0r el S. de Vaynáes. Es:

B lm m  entre el S, 52'- AV. y el S. 12a E, (64°)
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RoJo. entre el S. 12° E. y e) S, 19° E. (7°). 
Blanca en~ el S. 19° E. v el S. 74° E. (&P). 
Ro}a cntte el S. 74° E. y. el N. 85° E. (2n, sobre Faldo y 

Ox.eskimr .. 
B~anca entre el N. 85° E. y el N. 76° E. (9"). 
ÚSCú·NI- entre el N. 76'l E. y N. 65° W. (141°). 
Blmz;ca entre el N. 65" W. y el N. 77' W. (12"). 
Roja enke el N. /7° \V. (dirección que pasa por d N. de 

Sto re Va) ro y del peligro próximo) y el S. 5.'2° W., (tirccción 
q;ue·-,rasa por el S. de Lille Frero (51 °). . 

'Esta lriz , elevad& 6'" ,6 sobre el nivel del mar y de 6 nllllas 
·de·a1eance, se eneeJtderlÍ.: desde el 15 de Julio al 15 de )layo. 

'Situación: 59° ~· N. por 128 61 1011 E. 

Cuadern:oderf!.ros núm. 3 de 1'896 (1." part.e), página~:~ 24$ 
y248. 

10 Noviembre 1896 Gaceta de Madrid.-Núm. :nr> 
Inauguración de luces en KvaUSklub Y e :O. Huso. 

(Atlis aux Navigateurs, mím. 216/.1301 . Pa1·is, 1$96.) 

Núm. 1.530, 1896.-Las luce~ pa.ra los pescadores en KL•a
lohlub (Sando) y en Huso (-cerca de la. isla Ona), ·se han inau
gurado y continuarán h:o.sta nuevo aviso. 

Cuaderno de faros n.úm. 3 de 1896 (l." parte) pág. 272. 

S 11 n ti ( S u e -e i a ). 

Traslación de la luz posterior de enfilación 
de Landskrona. 

(A'1'is a.ua; Na'Vigatewrs, núm. 22Gf1.3G3. Pm·ís, 1896.) 

Núm. 1.531, lS96.-La luz posterior de 'Lnndskrona, jiJa, 
roja, ha sido colocada en el muelle, á 430m al S. 83° E. de la 
luz anterior,fija, 'Oe1·de, que no ha cambiado de s'tunci6n. 

----~--··-------

La. luz roja está elevada 28 .. sobre el ninl •.Id m~: ¡·.: l ~t luz. 
verde, 14M ,6. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (l." part (•) , púg. 212. 

MAR MEDITERRÁNEO 

España. 

Ex.tinción temporal de la luz de Adl'R. 

Núm. 1.532, 1896.-El Ministro de Marina partieipa á este 
Centro Hidrográfico, con fecha 2 de Noviembre, qne, según 
telegrama del Comandante de Mar'ina de Almcría , ha c¡uerl!1.dO 
en tan mal estado el faro de Adra, por efecto tkl tomparal 
reinante, que se ha decidido no encenderlo par ahora. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 189:,, pág. 8. 

El Jefe, LUis PASTOR Y LANDERO. 

M.XN:ISTER.IO DE LA GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARÍA 

SANIDAD 

~dos relatkoos á a.,. inkumaclmae~ autorizadas por el Ayuntamiento tle esta «::ort.e en t'"l día ,. de ~ol'iembre de 1~96. 

Relación. individual de las inhumaciones. 

NOMBRES 

D. Gregorw'Velezfrías ............................ .. 
Tomás A.rro ...••........•..•..•........••....... 
Blas Pérez ......... . .....•. .. ......•... . ......... 
Guillermo Suárez . . ....... . .. ............. .. .... . 
Enrique González . . .... . .... . ........ . . . . ...... .. . 
Julián Gonzalo ........... .. ..... . .. . ..... . ... ... . 
Dámaso Calvo .................................. . 
Santiago Garrouste .. .. . ............. . ........... . 
Cándido Durán ......... . . . .... . .. . . .......... .. . 
Julián l\fata . . .. ........... . . . . .. .. . ..... . . . .. .. . 
Francisc0 Ca u ser .... .. .. ... . ......... ... ...... . . 
Aurelio Moya ..... .... . . . .. . . ...... . ........ . . . . 
Domingo Ramírcz .. ... . ....... . ....... .. ....... .. 
Eugenio Blanco .. . . .... ..... ...... ... .. ....... . . 
Francisco Fandos . .. .......... . ................. . 
Eustasio del Tinte .. ..... .. ........ ... . .... .. . .. . 
Casto Uheda ... .... . ........ . .. ... ...... .. . .... . 
1\§anu~l H.odrí.guez ... ......................... . .. 
I<ranctsco Rutz ... . .. . .. . . ... ... .. ......... .. . . . . . 
Vicente Flor . . .. .. . ....... ....... ... . ..•......... 
Eu~taq1tio Ramos . ......... . .. . . ... . . . . .... . . . .. . 
i\Ian u el Azorín ... .. . . ... .. . . . .. ..... . ....... .. . . 
AlfonHo Campoamor ............................ . 
Anseln1o Martí ... . ..................... . . .. . . .. . 
José Forn>índez ........... .... · . .... .. ....... ..... . 

Feto masculino .............. .. .................... . 
Idem. ~ .... ; ....... .. .......... .... ...... ·. · · · · · · · · 
Idem ........................ .... .. ........ . . ..... . 
Id.em ...... ... ... . ... .. : . .. ....... ...... . . .... . . . . . . 
ldem ............... . . . .. .. . . . .. ..... .. . .. ....... .. . 

llGiia María García ................................. . 
Foliciana N. Lozano: .................. . . . .. . . 
Consuelo V ázquez . .. . . . .............. ... . . . . . 
Dorotca Fernández ....... ... .... . ... . .. ... ... . 
N.emesia Martín . . ...... . .. . .. . . ..... ..... . .. . 
María C. García ...... ... . .. . .... ... ...... . .. . 
Jua na del Peral. . .... .. ..... . . ... . ..... . .... . . 
Tom>lsa Torres .............. . ... . . . ...... .. . . 
J osefa Algaba . . .. . . .. ... . .... .... . . . . .. .... . . 
M atilde Cueto .. ...... .. .. .. .... .... .... ..... . 
Vicenta Arévalo . ... ..... . .... ...... . . .... ... . 
:María P. Sanz ......... . . . ... . ........ ..... . . . 
María Amigo . ..... .... . .. ... . ... ....... .. ... . 
Benita Baeza ... ... .... . ................ . .... . 
Teresa Martínez . . .... . ... . . .. ... . . .. .. . . ... . . 
Elisa de la Rocha . . .. ..... . ... . . ....... . .. . . . . 
María García . .. .. .. ... ...... . . ....... .. ... . . . 
María: López .. . ................ .. ... .. ... . ... . 
..Facunda Martín . ... . ....... .... .... ........ . . 
Concepción Pardo . .. ..... . .................. . 
Ma'r' P"Il ' Atta.r on ... ............................... . 

n onta Vallejo ........... ... .... . ...... ... . . 
Mercedes Cruselles ..... . .. .. •.. ... ... . . . .. .... 
Carmen P . . Pérei .. .. ................ .... . . .. . . 
~1~~~~~ ~~~~~· ; .. .. ... ... .......... ..... . . .. . 

e ..... .. ............. . ....... .. 
¡gu~tina: Estebas . .. .. .......... . . ..... . . : .. .. 

osefa Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
~~~efa Rodr.ígu~z González .. ...... . ... . ... : ... . 
Ase.%~~j~ ~:~e}~~; ..... ~ • .. .. ............. .. . 
M • , .... ~ ..... . ... . ........... . .. 
, an!l Martrnez . ........... .. ...... .. .. ..•.... r:to femenrno .• ' . .. ... . . . . .. . . •.... .. . •.• .. ... ... . .. . 

¡d::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~ : : : : : : : : : : : : : : : : : 
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ESTADO 

Párvulo ......... . 
Idem .........•. . 
Casado . ....•..... 
Párvulo ........ .. 
Idem .......... ... 
Idem .. ..... . ..... 
Casado .......... 
Viudo ............ 
Solt ero ........... 
Párvulo .......... 
Adulto .... . . . ... 
Párvulo .. ........ 
Casado ........... 
Parvulo ........ .. 
Viudo . . ... .. . . . . 
Adulto ... ... ... .. 
Viudo . ...... ... . 
Párvulo ........ . . 
Viudo . . . ..... . . . 

» 
Párvulo .......... 
Idem . .. ... .... . .. 
Idem ............. 
Casado .. ..... .. . 
Viudo ........ .. . 

)) 

)) 

)) 

¡) 

¡) 

Adulto .. .. ....... 
Casada .. .' .... . ... 
Párvulo .......... 
Viuda ... ...... ... 

)} 

Párvulo ... ... . . . . 
Idem .. . .. ........ 
Soltera .. . ....... 
Párvulo .. . . ..... . 
Casada ... .... ... 
Idem .... . ....... 
I&em .· . ..... . .... 
Idem .... .. .. . . . .. 
Viuda .. .. .. ...... 
Idem .... .. ....... 
Casada ....... ... . 
Adulto ... . . .. .. . 
Viuda ....... ... . 
Idem .. .... ....... 
Párvulo .. . . . .. . .. 
Idem . .. . ......... 
Idem .. .... ....... 
Idem .... . .. . . .. . · 
Idem .... . ..•.. . .. 
Idem ..... • . . . . .. · 
Idem ... ... . . .. . .. 
Casada .. . . . , ..... 
Viada. ... ......... 
Idem .. . . ....... .. 
Párvulo . .. . .. ... . 
Idem ... ....... .. . 
Idem .. ... .. . ..... 

!) 

)) 

,) 

ENFERMEDADES DOMICILIO!'! 

Viruela confluente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de l'oros. 
Enteritis ... . .......................... Cuesta de las Descargas, 12. 
Gastroenteritis cránica..... ..... .... . ... Brwo Murillo, 46. 
Viruela confluente . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . D 'vino Pastor, 18. 
Hidrocéfalo crónico . . . ...... •. ..... ...•.. Tesoro, 40. 
Viruela ...... .. . .. .. . .... ..... . .... ... .. · Pa lma, 63. 
Bronquitis aguda. ..... . ......... . ...... Casto Plasencia, i . 
P11lmonía doble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Palma, 39. 

· Pleuropncumonía....................... Infantas, 4. 
Bronquitis capilar ...........•. . . .. . .. . . Plaza de la Cebada, 13. 
Viruela . .......... .. ........... . . . . . . . . l\[orejón, l. 
Eclampsia ......................... . ... Alcántara , 9 y 11. 
Bronquitis senil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Concepción .Jcrónim:t, 2. 
Viruela...... . .. .. ..................... J esús del Valle, 38. 
Tuberculosis pulmonar . . . . . . . . . . . . . . . . . Tribu lete, 7. 
ldem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial. 
Epitel ioma laríngeo..... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . 
Bronquitis grippal..... . . . . . .......... . . Cuesta de las Descargas, f', 
Hemorragia cerebral... ..... . .... . ..... . Ron(la de Atocha, 14. 
Pulnnnía doble ..... . . .. ......... . ...... ¡ San Ildcfonso, 32. 
~~~feeció? _ntcstinal . .. ........ . .. . .... . · [ l~uenearr,ni , H:S. 
l•tcbre ttfotdea .. . . . . . ....... . ... . . . . .. . . 1 1 olc1lo , Ll•>. 
Meningitis .~.. . ....... ...... ... .. . . . ... Pací11co, lfi. 
Apoplejía cerebral. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al mendrD, 11. 
Senectud.. ...... .. .......... ... .. ... .. .. Atocha, lli. 

>> !\Ioratincs, 4. 
>> Provisiones, 14. 
» l\[éJHle7. Alvaro, 10. 
» l\l ira el Río alta , :3. 
>> Incl usa. 

Pulmonía.............................. Bravo l\Iurillo, 121. 
Idcm... . ............ . ........... .. .. . .. Cl u dio Coello, 24. 
Idem..... ......... .. ...... ... ..... ... . Lechuga, 7. 
Colapso ca rdíaco . .. ........... . ,....... Independencia, 4. 
Tuberculosis ... . ......... . ............. .Tesús , 3 . 
Sin diagnóst ico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IVI:lvor, 88. 
Viruela confluente........... . . ... ...... Rodas, 20. 
Angina de pecho . ... . . ... ... ..... .... .. Tarragona, 9. 
Viruela confluente. .. ................... Cava alta, 12. 
Eclampsia p uerperal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Do:l Herma.nas, 23. 
Lesión organica cardíaca . . . . . . . . . . . . . . . Co~tanil!a de los Desampa.mdos, 6. 
Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . . Colm illo, 9. 
Viruela confluente. ...... . . . . ... . ... . . . . Hospital Provincial. 
Senectud . . . . . . ........... . ...... . .... . Tudcla., 6. 
Pulmonía g rippal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segov ia, 28. 
Tuberculosis pulmonar ................ · [ s.an Herrnenegildo, 18 y 20. 
ldem .. . ,. .. .. .. .... . ..... .... ....... .... 1 hxt reJ?ladura, 14. 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . San V rcentc, 18. 
Derrame seroso cerebral . . . . . . . . . . . . . . . . San Mateo, 22. 
Bronquitis. .. .. .............. ..... ... . . Travesía de San Mateo, 12. 
Viruela confluente.................. .. .. Velarde, 2. 
Idem.. . . . ............. ..... ........... Desengaño, 27. 
Idem..... ... ... ... ... . ..... . .. .... ... .. l\[onteleón, 7. 
Mening itis. ..... . ........... .. ........ . San Gregario, :33. 
Pulmonía g rippal . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . Silva, Hi. 
Viruela.. . . .. . ............. . ..... ... ... Alonso del Barco, 4. 
Pelagra . .................... ; ... . .. . ... Hospital Provincia l. 
Senectud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Estrechez exofágica... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Viruela . . , .......................... .. . Cam ino bajo de San !f;idro , 2. 
Meningítis . . ..... ............. . .. ... ... Virtudes, 10. 
Yiruela confluente.... . . .. .... . . • . . . . . . . Tesoro, 7. 

» Sacramento, 6. 
» Buenavista, 16. 
,, Quesada, l . 
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Madrid 8 de Noviembre de 1S96.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificad m atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Baleares.

Habiendo solicitado D. Gaspar Carnes y, Sabater se le ex
pida duplicado por haber sufrido extravío el resguardo de un 
depósito necesario en metálico de 500 pesetas que impuso en 
esta sucursal en 9 de Julio dé 1894, bajo los números 8 de en
trada y 2.339 del registro de inscripción á disposición del 
Ayuntamiento de esta capital, se hace público por medio de 
este edicto, para que en el término de dos meses, á partir 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten re
clamaciones los que se crean con derecho á ello; advirtiendo 
que una vez transcurrido el plazo sin recibirse ninguna, se 
expediría por esta dependencia nuevo resguardo^ á favor del 
interesado, conforme con lo que previenen las disposiciones 
vigentes. . ,

Palma 5 de Noviembre de 1S94.=EI Interventor, j l r tu io
Valgañón. ^

Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y  domicilios,

CENTRAL

Coruña.—Trinidad Diez, sin señas.
Santiago,--Miguel Larriba, Cruz, 12.
Vigo.—Palacios, sin señas.
Ortigueira.— José Almoba, Hortaleza, 20.
Ferrol.—Canosa, sin señas.
Toledo.—Clara Planes, San Bernardo, 24.
C u e n c a ,— Eduardo Gonz dez, Plaza del Angel, Dono.
Al coy.—Fulgencio Sala, Atocha.
Segovia.—Carlos Codínos, Val ver de, 33.
París.—Antonio Bailly, Atocha, 4, 18, tercero.
S a la c e s Ig n a c io  Pérez, Poste telegráfico,
Morella.—Esteban Martínez, Lista de Telégrafos.
V a le n c ia ,— Tomás Lujan, hotel de Santa Cruz.
Plasencia.—Hijos Maten, Prado, 30.

NORTE

León.—Matilde Peñajes,. San Andrés, 7.
C o ru ñ a .— Fabián Espino, Val verde, 15, segundo.
Escalona.—Alejo Gálvez, Santa Engracia, 37.

NOROESTE

Santa O la l l a .— Juan Cruz Chacón, Plaza de la Consti
tución, cuadruplicado, núm. 7,

e . m e d i o d í a

Torrijos.—Víctor Barroso, cuartel de María Cristina, re
gimiento de Zaragoza, .núm. 12 (ausente).

ESTE

Santander.—Valentín López, Génova, 12.
Villadiego.—Juliana Y ega.-B árbara de Braganza, 14,

Madrid 9 de Noviembre de 1890.<=¿É1 Jefe'deLCierres Fran
cisco López,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
MADRID

D. Enrique de los Santos y Pérez de Castro, Comandante 
del batallón de Cazadores Ciudad Rodrigó, núm. 7, y Juez 
instructor nombrado para actuar como tal en las diligencias 
contra el cabo de este batallón Santiago Rico Redondo, natu
ral de Madrid, provincia de ídem, hijo de Hipólito y de Dio- 
nisiá, soltero, de treinta y cuatro años, de ofició estudiante, 
cuyas señas particulares son estas: pelo castaño, cejas como 
el pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, y tiene un metro 660 mili- 
tros, por no haberse presentado en este batallón al terminar 
la licencia que como regresado de Ultramar se hallaba disfru
tando en El Payo (Salamanca).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado cabo Santiago Rico Redondo, usando de la jurisdic
ción que me concede el Código de Justicia m ilitar, para que 
en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el cuarto de Banderas del cuartel del Rosario de esta 
Corte, ocupado por el citado batallón, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido .plazo, siguiéndosele los per
juicios que haya lugsr. ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ih- 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido, cabo y en cali
dad de detenido lo remitan al citado cuartel, caso de ser ha
bido, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
c i a l  de la provincia.

Madrid 14 de Octubre de 1896. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Enrique de los Santos.—Por su mondado, el sargento 
Secretario, Teófilo Rodríguez.. 3161—M-

D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor de causas de este primer Cuerpo de Ejército y del 
expediente que se instruye en este Juzgado por la falta grave 
ele primera deserción al soldado de la recluta voluntaria' 
Anastasio Martínez Antolín, perteneciente al Depósito de 
bandera para Ultramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado Anastasio Martínez Antolíii, natural de Fa
lencia, hijo de'Pedro y de María Cruz, de cuarenta y nueve 
años de edad, casado, jornalero, y cuyas señas personales 
son: un metro 620 milímetros de estatura, pelo negro, qejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color sano, sin señas particulares, para que en el ̂ pre
ciso término de diez días, contados desde la publicación 
la-presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletím 
ojmal de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en. la 
calle de Jorge Juan, núm. 16, tercero izquierda, á responder 
de los cavgos que le 'resu ltan  en el expediente'que d^ orden 

j . superior me hallo instruyendo por la falta grave primera 
deserción. 4 *
■ A. su vez, en nombre de -S, M. el Rey {Q. D. G .), exhorto y 

• requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
i res y agentes de policía judicial, para’ que p ra c t iq u e  activas

diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser he 
bido lo pongan á mi disposición en las prisiones militares de 
esta Corte.

Madrid 16 de Octubre de 1896.=Rafael del Vi]lar
3162—M

D. Jacinto Pérez Amor, Comandante del Arma de Caballe
ría, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y  encarga
do de la continuación del expediente instruido al soldado que 
falleció en el Ejército de la isla de Cuba en 4 de Agosto de 
1877 Santiago Gómez Novo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres, herma
nos, parientes ó herederos del aludido sol dedo á fin de que á 
la brevedad posible, señalándolos un plazo de treinta días, á 
partir de la foch a de la inserción de este edicto e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d , manifiesten á este Juzgado, sito en la calle del Con
de-Duque, núm. 10, su residencia actual, ó se presenten á la 
Autoridad más próxima, que se dignará dar cuenta, con obje
to de reclamar con los antecedentes que faciliten los docu
mentos necesarios para justificar su personalidad y derecho á. 
percibir los alcances que resultan á favor del mencionado in
dividuo.

Los datos que obran en autos son los siguientes: el referi
do Santiago nació en Chahcrrcro (Avila) el 30 de Diciembre
de 1858; hi. o legítimo de Antonio Gómez, natural de San An
drés de Losada, y María Novo, que lo era de Puentes de Gar
cía Rodríguez; abuelos paternos, Lucas Gómez, natural de San
ta  María del Abad, y Tomasa Maeeda, de San Andrés de Lo
sada; matemos, Miguel Novo y Dominga de Lastro, de Puen
tes de García Rodríguez; padrinos y testigos del bautismo* 
Domingo Auritio, natural de Ju rríta  (Vizcaya', Francisca y 
Francisco López, y Francisco Alonso, vecinos, de Ohaherrerm

Los pueblos de .naturaleza de los mencionados padres y 
abuelos pertenecen á la diócesis de Moudoñedo y provincia de 
la Coruña.

En la filiación figura avecindado én Alba; ingresó en el 
Ejército como sustituto de José Llop Lla.vet en 30 de Marzo 
de 1877 por el cupo de Igualada en el banderín de Barcelona,

’ Encargo á los dependientes de las Autoridades procedan á 
la busca de los mencionados sujetos en b íen de la administra
ción de justicia.

Dado en Madrid á 18 de Octubre che 1896.=Jacinto Perez. 
Amor.. ■ 3163—M

D. Ricardo Sacristán y Viliamor , IVníente Coronel ele In
fantería y Juez instructor del prim ,er Cuerpo de Ejército.

Por eí presente cito, llamo y emplazo al voluntario para
Cuba Manuel Toscano Calderón, 'para que el término de quin- 

. ce días, á contar desde la pubhicación de este edicto, se pre- 
| sente en este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Móntele >n, 

número 7 duplicado, para responder á los cargos que le resul
tan  en la cansa que por deserción me hallo instruyendo con-

Dado en Madrid á 19 fhe Octubre de 1896.=E1 Juez instruc- 
, tor, Ricardo Sacristán. 3164—M

j D. Ricardo Sacrí stán y Viliamor, Teniente Coronel de I n - . 
I fautoría y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presenté cito, llamo y emplazo ni voluntario para 
, Cuba Francisco López Marín para, que én el termino de quín- / 
ce días, á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado militar, sito en la calle de Monteleon* 
número 7 duiplicado, para responder á los caraos que m rgr 

' sultán en la  causa que por deserción me hallo\ ínstrayeno

C° V b l ( e i i  Madrid á 19 de Octubre 
’ tractor. Ricardo Sacristán, . ■ > éim  m
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D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel dcj In 

fantería, y Jnez instructor dei primer Cuerpo de EiercioO.
Por el presente cito, llamo y emplazo al voluntario para 

Cuba Juan García Crespo para que en el termino de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se present 
en este Juzgado militar, sito en la calle de Monfeleon, nume
ro 9 duplicado, para responder á los cargos^ qt?e le resultan 
en la causa que por deserción me bailo instruyendo c

trílDado en Madrid á 19 de Octubre de 1896-=El Juez ins
tructor, Ricardo Sacristán. dl0°

D-. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In
fantería, y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejercito.

Per el presente ed cto cito, llamo y emplazo al voluntario 
para Cuba Ignacio Tragóla Mital, para que en el termino de 
quince días, á contar desde kt publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado militar, sito en la calle de Monte- 
leóm, núm. 7, duplicado, á responder de los cargos que pa
recen en la causa que por deserción me hallo instruyendo
contra el. „ , T

Bad© en Madrid á 19 de 'Octubre de 189b,—11 Tiiez ins
tructor^ Ricardo Sacristán,.. dlt, M

D R ir ir do (Sacristán ,y Ti 11 unur, Teniente Coronel de In
fantería, y Jiie.’ instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente cito, llamo y emplazo al voluntario para 
Cuba Luis Sánchez Palomar para que en el término de quin
ce días, a contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado militar, sito en la calle de Monteleón, 
numero 7 duplicado, para responder á los cargos que le re
sulten en la causa que por deserción me liallo instruyendo 
contra el

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 1896.—E1 Juez ins
tructor. Ricardo Sacristán. 3168—M

D. José de la Posada y Estrada, Teniente Coronel de In
fantería, Juez permanente de la.primera región.

Habiéndose desertado de esta plaza el voluntario del depo
sito de Ultramar José Márquez Expósito, natural de Sentedi- 
11a (Palma de Mallorca), de treinta un años, con un metro 
631 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba poblada, color sano, sin senas parti
culares;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por este primero y último edicto llamo, cito 
y emplazo al referido soldado, para que en el preciso término 
de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado á prestar sus descargos: 
con apercibimiento de que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades para que practiquen dili
gencias en su busca y lo conduzcan en caso de ser habido á 
las prisiones militares de esta plaza á mi disposición.

Y para que la presente teng : la debida publicidad, insér
tase en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado eri Madrid a 20 de Octubre de 1896.=E I Juez, José de 
la Prada.=Por su mandato, el Secretario, Mariano Sánchez.

3170—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infantería, 
.Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y 
!;Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadura.

En uso de las atribuciones que me confieren las Reales 
'Ordenanzas y el Código de Justicia militar vigente, por el 
'.presente cito, llamo y emplazo á Pedro Ramón Cano, hijo de 
(Pascual y de Dominga, natural de Alvaredos, partido judi
c ia l de Villafranca del Bierzo, provincia de León; que nació 
c u  22 de Febrero de 1856; que fué quinto por la reserva decre- 
rta*da en 11 de Agosto de 1875, é ingresó en la Ca a de quintos 
Me esta Corte el 39 de Octubre de dicho ano de 1875, y en Oc- 
ttübre de 1876, pasó voluntariamente al Ejército del distrito 
Chiba, en el que permaneció hasta fin de Febrero de 1879, que 
pon enfermo regresó á continuar sus servicios á la Península, 
y cuyo paradero actual se ignora, por lo que se instruye ex
pediente en averiguación de cuál sea éste á fin de que dentro 
del término de treinta días, contados desde el siguiente al de 
l a  publicación áe e-ste primero y único edicto en la G a c e t a  
d e  M a a r í d , se presente en este Juzgado, sito en la calle del 
Pez, núm. 17, p*m) entresuelo izquierda, á fin de recibirle de
c l a r a c i ó n  y oirh? Ros descargos que en dicho expediente le re
sultan; -.esleí bien entender que de no verificarlo le parará el 
perjuicio,que hay lugar.

Asimismo se hvSGS© Igual citación y emplazamiento á los 
nombrados padres ¿el aludido soldado, con el fin de recibir
les declaración resyKseto.-j&el paradero de su hijo, y puedan 
^acreditar et .derecho ‘fue des asista para el percibo de cuanto á 
< aquél corresponde.

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 1896.—Leopoldo Pobo.
3169—M

' B. Severino Cajide y M m m , Comandante de Infantería, 
Juez Instructor per manen te dei primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisó feria a* íto, llamo y  -.emplazo á Pa
blo Ballesteros V el asco, vrdnnt ario del Depósito para Ultra
mar en .esta Corte, hijo de Pedro y  de Juana ñ a te a ! de Esco
bemos de Arriba, provincia de Burgos, avecindado «e;ci Madrid, 
de oficio jornalero, euya,« seh aa personales son las siguientes: 
estatura u¿¿ metro 583 milímetros, pelo negro, cejas ral pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca reguh.tr, co
lor moreno, señas particulares h ovoso de viruelas, para1 que 
en el término de quince días, á coóitar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calJe 
do la Encarnación, núm. 10, entresuelo derecha, para respon
der á los cargos que le resultan en el espediente judicial que 
se le sigue por falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo señalad o será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere Lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G.), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido voluntario, y en cas o de ser ha
bido lo remitan en concepto de detenido á las Prisiones mili
tares de esta plaza á disposición de la Excmá. Autoridad ju 
dicial de este Cuerpo de Ejército.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1896.—Se ver i no Oajlfie 
Blanco. 3174—M

D. Severino Oujide y Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
García Pérez, voluntario del depósito para Ultramar en esta 
Corte, hijo de José y de Manuela, natural de Barbastro, pro
vincia de Huesca, avecindado en Madrid, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
622 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, senas par
ticulares ninguna, para que en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,^ comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la Encarnación, núm. 10, en
tresuelo derecha, p* ra responder a los cargos qne le resultan 
en expediente judicial que se le sigue por falta grave de de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Aut oridades, tanto civiles como rnilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido voluntari®, y en caso de ser habido lo 
remitan en concepto de detenido á las prisiones militares de 
esta plaza a disposición de la Excma. Autoridad judicial de 
este Cuerpo de Ejército.

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 1896.—Severino Ca- 
jíde. 3175—M

D. Ramón del Puerto y Altuna, Teniente Coronel de In
fantería y Juez de instrucción de la primera región militar.

Hallándome instruyendo expediente por deserción contra 
los voluntarios del Depósito de bandera para Ultramar en 
esta Corte Antonio Cejuela Sánchez, Juan Bautista Machín y 
José Sánchez Medina, cuyo paradero se ignora, los cito, llamo 
y emplazo para que en el término de diez dias, contados des
de el de la publicación del presente, comparezcan en este Juz
gado, Maldonado, 7, principal, barrio de Salamanca, á dar 
sus descargos,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como milit res, que por cuantos medios estén á su alcan
ce procuren la captura de los citados individuos, poniéndolos 
en su caso á mi disposición en las prisiones militares de San 
Francisco, siendo al efecto sus filiaciones las siguientes.^

Antonio Cejuela Sánchez, hijo de Manuel y de Francisca, 
natural de Daimiel (Ciudad Real), de veinticuatro anos, sol
tero, herrero, de un metro 665 milímetros de estatura, pelo y 
cejas negras, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba po
blada, color sano, sin otras señas particulares.

Juan Bautista Machín, hijo de Pascual y de Rosalía, na
tural de Alicante, de veinticinco años, soltero, jornalero^ de 
un metro 560 milímetros de estatura, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, color 
sano, sin otras señas particulares.

José Sánchez Medina, hijo de Juan y de Ignacia, natural 
de Caravaca (Murcia,), de veintitrés anos, soltero, jornalero, 
de un metro 660 milímetros de estatura, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color 
sano y  sin otras señas particulares.

Madrid 22 de Octubre de 1896.=Ramón del Puerto y A l
tuna. , 3173—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de la primera región.

Habiéndose desertado el voluntario del Depósito de Ultra
mar Miguel Jurad » Luque, de veintitrés años, con un metro 
y 600 milímetros de estatura, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regular, barba poca color sano;

Usando de ias facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por este primero y único edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de veinte 
días á contar desde la publicación del presente comparezca á 
dar sus descargos á este Juzgado, sito Mendiz bal, 42; con 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades para que practiquen diligencias para 
su busca, conduciéndolo en caso de ser habido á las prisiones 
militares de esta plaza á mi disposición.

Y psra que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia.

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 1896.— El Teniente Co
ronel, Juez, José de la Prada.—El Secretario, Mariano S n- 
chez. 3171—M

D. José de la Prada y Estrada, Juez permanente de la pri
mera región.

Habiendo desertado el voluntario del Depósito de Ultra
mar José Fons Somell, natural de Barcelona, de veintiséis 
años, con un metro 603 milímetros de estatura, de pelo ne
gro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada, co
lor sano;

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por este primero y último edicto llamo, cito y 
empFzo al referido soldado, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación del presente, comparezca 
á dar sus descargos á este Juzgado, sito Mendizabal, 42; con 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado re
belde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades para que practiquen diligencias para 
la busca y captura, conduciéndolo, caso de ser habido, á las 
prisiones militares de esta Corte, á mi disposición.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1896. =E1 Teniente 
Coronel, Juez, José de la Prada.— El Secretario, Mariano Sán
chez. ‘ 3172—M

D. Severino Cajide y  Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Aveli- 
no Martínez Guijón,'voluntario del Depósito para Ultramar 
.en esta Corte, hijo de José y de María, natural de Granada, 
ayecindado en Madrid, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nares son las siguientes: su estatura un metro 590 milímetros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color sano, senas particulares ninguna, 
para quO en el preciso término de quincedías, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en ei Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, yho en la calle de la Encarnación, núm. 10, en- 
tresuelo°derecha> para responder ú los cargos que le result an 
en expediente judicial que se le sigue por falta grave de de

serción; bajo apercibimiento que si no compar ; en el plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D r exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen nct i vas d iligen
cias en busca del referido voluntario, y en cas-; oe ser habido 
lo remitan en concepto de detenido á las prisión¡s militares 
esta plaza á disposición de la Excma. Autoridao judicial de 
este Cuerpo de Ejército.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 1896.=--. be veri no Ca
jide. 3176—M

D. Severino Cajide y Blanco, Comandante do Infantería, 
Juez permanente del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Riñones Domínguez, voluntario del Dep'»-Sto para Ul
tramar en esta Corte, hijo de Lorenzo y de J o n n a t u r a l  de 
Matanza de la Sequeda, provincia de León, avem miado en Ma
drid, de oficio jornalero, cuyas señas persono m-, son las si
guientes: estatura un metro 560 milímetros, peh> castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar1 .» ídem, boca 
ídem, color sano, señas particulares ninguna, ; . ra que en el 
término de quince días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el B< <rt¡n oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Encarnación, núm. 10, entresuelo derecho para respon
der á los cargos que le resultan en expediente judicial que se 
le sigue por f tita grave de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo señalado sera declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar-

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. (id, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles e-ano milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido voluntario, y en caso de ser ha
bido lo remitan en concepto de detenido á las prisiones mili
tares de esta plaza á disposición de la Excma» Autoridad 
judicial de este Cuerpo de Ejército. r

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 1896.=Severmo Cajide.
3177—M

MANRESA
D Andrés García Martín, Comandante agregado fí la zona 

de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Ramón Sala Mirayitllas, 
por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Ramón Sala Miravitllas, excedente de cupo del reem
plazo de 1894, hijo de Domingo y Joaquina, natural de San 
Fructuoso de Bag s, partido de Manresa, provincia de Barce
lona, nació en 13 de Marzo de 1875, oficio sastre, edad vein
tiún años, estado soltero, su religión Católica Apostólica 
Romana, estatura un metro 555 milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, b ca 
regular, color sano, frente despejada, aire natural produc
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
para que en el período de tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d i u d . comparezca 
á mi disposición en este Juzgado de instrucción, sito qn la 
plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los 
cagos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración para su destbm á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dcr.tro del plazo 
prefijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. (D , exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de policía, judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
le conduzcan en clase de preso, a este Juzgado, sito.cn ha casa 
de cuartel antes indicada; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día. _

Dada en Manresa á 6 de Octubre de 1896.—Añores García.
3139— M ■

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye al recluta Francisco Alser 
Domenecli por haber faltado á la concentración el día 1.° de 
Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu- 
taFrancisco Alser Domenech, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, hijo de José y de Francisca, natural de Oamprodón, 
habitante en Manlleu, partido de Vich, provincia de Barce
lona, nació en 13 de Julio de 1875, oficio jornalero, edad 
veintiún años, su estado soltero, su religión Católica Apostó
lica Romana, estatura un metro 582 milímetros su senas és
tas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción buena, señas particulares ninguna, acreditó saber 
leer y escribir, para que en el período, de tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca á  mi disposición en este Juzgado, sito en 
la plaza del Hospital, número 6, de esta ciudad, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por haber faltado á la concentración para su destino á 
Ccerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G A  exhorto y 
requiero á todas la s . Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del procesado, y caso de ser habido 
lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa 
cuartel antes indicada; que así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Manresa á 7 de Octubre de 1896.~Andrés García»
3140—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta Jaime Viladons Bach por fal
tar á  la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894 Jaime Yiladoms Baeh, excedente 
de cupo del reemplazo antes dicho, hijo de Domingo y de Jo
sefa, natural de Castellvell y Vilar, partido de Manresa, pro
vincia de Barcelona, nació en 24 de Julio de 1875, oficio jor
nalero, edad veintiún años, estado soltero, su religión Cató
lica Apostólica R mana, estatura un metro 551 milímetros, 
pelo castaño, cejas al peló, ojos pardos, boca regular, nariz 
reguhr, barba poca, color sano, frente alta, aire regular, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, no s' be leer  ̂ni 
escribir, para que en el período de tiempo de treinta días,
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á  contáí desde la publicación de esta requisitoria en lá G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia respectiva, 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, 
numero 6, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le sigue por haber faltado á la 
concentración para su destina 4 Cuerpo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo prefijado se le declarará 
en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. B. G-.), exhorto á 
todas las Autoridades, taoito civiles como militares y agen
tes de policía judicial, rjara que practiquen activas diligen
cias en busc del procesado, y caso de ser habido lo conduz
can en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuar
tel antes indicada; pmes así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Manresa á 8 de Octubre de 1896.—Andrés García.
3141—M

B, Andrés García Martín, Comandante agregado á la 
sona do reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente instruido al recluta Ramón Caballería 
Sanglas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
recluta Ramón Caballería Sanglas, del reemplazo de 1894, 
hijo de Juan y de Petronila, natural de Manlleu, partido de 
Vich, provincia de Barcelona: nació en 9 de Agosto de 1875, 
oficio tejedor, estado soltero, su religión Católica Apostólica 
Romana, estatura un metro 620 milímetros; sus señas estas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poc , boca regular, color sano, frente buena, aire bueno, pro
duce.ón buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escri
bir, para que en el período de tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
á mi disposición en este Juzgado, sito en la plaza del Hospi
tal, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado á 
la concentración del 1.° de Septiembre último para su destino 
á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado se le declarará en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado, y caso de ser habido lo conduz
can en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuartel 
antes indicada; pues así lo tengo prevenido en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 8 de Octubre de 1896.—Andrés García,
3142—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Francisco Álivers Gar
cía, por faltar á la concentración el 1 .° de Septiembre del añe 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo alre- 
cluta excedente de cupo del reemplazo 1894, Francisco Ali- 
vers, García, hijo de José y de Francisca, natural de Ripoll 
partido de Puigcerdá, provincia de Gerona, nació en 29 de Ju 
'nio de 1875, oficio estudiante, edad veintiún años, estado sol 
tero, su religión Católica Apostólica Romana, estatura un me 
tro 705 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na 
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire m rcial, producción buena, señas particularei 
ninguna, para que en el período de tiempo de treinta días, i 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletw 
oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com 
parezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, sit( 
en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responde] 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigrn 
por haber falt do á la concentración del 1.° de Septiembre úl 
timo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del procesado, y caso de ser habido 
le conduzcan en clase dé preso á este Juzgado, sito en la casi 
cuartel antes indicado; pues así lo tengo acordado en diligen 
oía de este día.

Dada en Manresa á 8 de Octubre de 1896.—Andrés García
3143—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zom 
4e reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor de 
expediente que se le sigue al recluta Segismundo Torres Va 
leri por faltar á la concentración el 1.° de Septiembre último

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu 
ta Segismundo Torres Valeri, excedente de cupo del reempla
zo de 1894, hijo de Francisco y de Rosa, naturcl de Oristá 
patido de Vich, provinciá de Barcelona, nació en 21 de Octu
bre de 1875, oficio herrero, edad veintiún años, estado solte
ro., su religión Católica Apostólica Romana, estatura un me
tro 561 milímetros, sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo 
ojos azulados, nariz regular, barba poca, boca regular, colo] 
sano, frente espaciosa, aire.bueno,, producción regular, señai 
particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el pe
riodo de tiempo de treinta días, á contar desde la public&ciói 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia res
pectiva y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á mi disposiciói 
en mte Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital 
número 6, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
sultan en ef expediente que se le sigue por haber faltado á h 
í concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimientc 
de quaé si no comparece en el plazo prefijado se le declarar? 
en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto é 
•todas 3a® Autoridades, tanto civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en bu sea del procesado, y caso de ser habido le conduzcan en 
clase de preso á este Juzgado, sito en la casa-cuartel antes 
Indicad’a; pues así lo t$ngo acordado en diligencia de este día.

Dada en Maairesa .á 10 de Octubre de 1896. =  Andrés 
Zurcía. 3144—M

B, Andrés Gareía Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que se instruye.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894 Jo.sé Magret Descamps, hijo de 
Antonio y de' Teresa, natural de Vilallonga, partido de Puig
cerdá, provincia de Gerona, nació en 28 de Mayo de 1875, de 
oficio jornalero, edad veintiún añQsS, de estado soltero, su re-

igión Católica Apostólica Romana, de estatura un metro 675 
nilímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
‘rente espaciosa, aire fácil, producción ídem, señas particu
lares ninguna, para que en el período de tiempo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia respectiva y G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca á mi disposición en este Juzgado, sito en la phza 
del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los car
gos que le resulten en el expediente que se le sigue por haber 
faltado á h  concentración el 1 .° de Septiembre último para su 
destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fi0ado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado, y caso de ser habido le con
duzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuar
tel antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Manresa á 10 de Octubre de 1896.= Andrés Gar
cía Martín. 3145—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregadoJ la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta José Vilaregut Griera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894 José Vilaregut Griera, hijo de 
Fortián y de María, natural de Gurb, partido de Vich, pro
vincia de Barcelona, nació en 7 de Mayo de 1874, oficio labra
dor, edad veintidós años, estado soltero, su religión Católica 
Apostólica Romana, estatura un metro 690 milímetros, sus 
señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz rec
ta, barb*] poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, 
no sabe leer ni escribir, para que en el período de tiempo de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id ,  
comparezca á mi disposición en este Juzgado, sito en la pla
za del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por ha
ber faltado á la concentración él 1.° de Septiembre último 
para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del procesado, y en caso de ser habido le conduzcan 
en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuartel antes 
indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Manresa á 11 de Octubre de 1896.=Andrés Gar
cía Martín. 3146—M

I). Pedro Pascual y Pascual, Segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor en 
el expediente instruido al recluta Francisco Calm Tort, por 
la falta grave de primera deserción,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Francisco Calm Tort, hijo deR-'món y de Rosa, natural de 
Vilanova de San, partido judicial de Vich, provincia de Bar
celona, de veintidós añns de edad, de oficio bracero, de ur 
metro 622 milímetros de estatura'; sus señas éstas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular 
boca ídem, color sano, frente regular, producción buena, par? 
qué en el preciso término de treinta días, contados desde Is 
publicación de esta requisitoria, c mparezca en la casa cuar
tel que ocupa esta zona de reclutamiento en esta ciudad de 
Manresa, plaza del Hospital, núm. 6, para responder á los 
cargos en el expediente que se le formá por la falta grave de 
primera deserción; y caso de no presentarse en el término se
ñalado será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas digencias en busca del referido Francisco 
Calm, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
esta plaza y á mi disposición.

Dada en Manresa a 12 de Octubre de 1896.=Pedro Pas
cual. 3147—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Martín Bringuet Bonet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Martín Brin
guet Bonet, hijo de Juan y de Margarita, natural de Andraent, 
avecindado en Castellvell y Vilar, partido de Manresa, pro
vincia de Barcelona; nació en 8 de Enero de 1875, oficio pa
nadero, edad veintiún años, su religión Católica Apostólica 
Romana, estado soltero, estatura un metro 642 milímetros: 
sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba creciente, boca grande, color sano, frente alta, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, sabe 
leer y escribir, para que en el período de tiempo de treinta 
días contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M Iadrid  y Boletín ofi,cial de la provincia respecti
va, comparezca á mi disposición en este Juzgado de instruc
ción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le sigue por haber faltado á la concentración del 1.° de Sep
tiembre último para su destino á Cuerpo; bajo apercibimientc 
de que si no comparece en el plazo prefijado se le declarará er 
rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero ó todas las Autoridades civiles y militares y agente* 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencia! 
en busca del procesado, y cas > de ser habido le conduzcan er 
clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuartel antes 
indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de e te día

Dada en Manresa á 12 de Octubre de 1896.—Andrés García
3148—M

D. Andrés García Martín, Comandante, agregado ála zon? 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor de 
expediente que se le sigue al recluta Ramón Calonja Piñella

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo a.1 reclu
ta del reemplazo 1894 Ramón Calónj* Pañella, hijo de Migue! 
y de Francisca, natural de Castellvell y Vilar, p rtido de 
Manresa, provincia de Barcelona, nació en 11 de Mayo de 1875 
de oficio cerrajero, edad veintiún años, su religión Católic? 
Apostólica Romana, e tado soltero, estatura un metro 60( 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano 
frente despejadar aire marcial, producción buena, señas par

ticulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en período 
de tiempo de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia respecti
va y G a c e t a  de  M a d r id ,  comparezca á mi disposición en este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núme
ro 6, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le sigue por haber faltado á la con
centración del 1 .° de Septiembre último para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo prefijado se le declarará en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militatares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado, y caso de ser habido lo conduz
can en clase de preso á este Juzgado, sito en la ca-a cu rtel 
antes indicada; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 12 de Octubre de 1896.=Andrés García.
3149—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Mnnresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que se instruye.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894, Cil Adán Casals, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Pobla de Lillet; parroquia de 
ídem, partid o de Berga, provincia de Barcelona, avecindado 
en el mismo, nació en 27 de Octubre de 1875, de oficio labra
dor, edad, veintiún años, su religión Católica Apostólica 
Romana, estado soltero, estatura un metro 610 milímetros, 
sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca reguhr, color sano, frente regular, aire 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna, sabe 
leer y escribir, para que en el período de tiempo de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia respectiva, 
comparezca á mi disposición en este Juzgado de instrucción, 
sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le sigue por haber faltado á la concentración del 1.° de Sep
tiembre último para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo prefijado se le declarará en 
rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a gentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligenciasen busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en la 
casa cuartel antes indicada; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Manresa á 12 de Octubre de 1896. =  Andrés 
García. 3150—M

Juzgados de prim era lEisianeia.
ALMERIA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al súbdito francés 
Florets Juan Alexandre, hijo de Juan y de Juana Nantón, 
que nació en 17 de Julio de 1861 en Mas de Agueda (Set de 
Garona), Francia, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado para prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre falsedad.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles y militares como de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Almería 22 de Octubre de 1896.=José Escolano.=E1 ac
tuario, Francisco Pérez Amar. J—7262

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
empl za al procesado Juan de Sienatardau, cuyas circunstan
cias al final se expresan, para que dentro del término de 
quince días, á contar de la fecha en que se verifique la inser
ción de esta requisitoria en los expresados periódicos oficia
les, se presente en la cárcel de este partido, mediante á que 
se ha decretado su prisión provisional en la causa que se le 
sigue sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alion- 
so X III (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial de la Nación practi
quen activas y eficaces diligencias en la busca, captura y 
conducción de dicho procesado á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Antequera 20 de Octubre de 1896.=Federico Grande.=: 
Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués.

Señas del procesado.

Edad treinta años, hijo de José y Ana, casado con Ana 
Ortiz, natural y vecino de Antequera, jornalero, sin ins
trucción. J—72od

BARCELONA—PARQUE

D. Raymundo Puigy Durán, Juez municipal, encargado 
del de instrucción del distrito del Parque.

Por la presente se cita, llama y emplaza a hrancisco Ba- 
nús Morato, natural de Reus, vecino de e ta ciudad, soltero, 
de treinta años de edad y mozo de café, cuyo actual paradero
s e  i g n o r a ,  para que dentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm.L, 
p i s o  segundo, al ob eto de evacuar una diligencia acordada 
en la ejecutoria dimanante de causa seguida sobre disparo de 
arma de fuego contra el nombrado Banús, á quien se aperci
be de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho. ,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la busca y c-ptura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las 
cárceles nacionales de esta ciudad. ^

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 
Puig.=Por disposición de S. S., por D. Marcelo
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BELCHITE

D* Eduardo Carmena y Yaldés, Juez de instrucción de esta 
Tilla de Belchite y su partido.

Hago saber que en la noche del 20 al 21 del actual fué 
sustraída de un corral del pueblo de Samper del Salz una "bu
rra de tres años, pelo negro, de unas cinco palmos y medio 
de alzada, sin herrar, picona, con una señal: sin pele en la 
punta de la oreja derecha; habiendo acordado en el sumario 
que sobre ello me hallo instruyendo se proceda á la busca del 
citado semoviente y captura tiel autor del hecho, y conduc
ción de uno y tro ó de las personas en cuyo poder se hallare 
la burra, si no justificasen su legítima procedencia, á dispo
sición do este Juzgado.

Por tanto, ruego á tedas las Autoridades civiles y milita
res, y  encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busen, captura y  detención acordadas y á la conducción, en 
su. caso, con la$ seguridades debidas, de los capturados ó de
tenidos.

Dado en Belchite á 24 de Octubre de 1896.=Eduardo Car
mena y  Vaklés.^De su orden, E. Francisco Gardeta.

J—7265
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
m r  bao y su partido.

Por \a presente se cita y llama á Patricio Iraola y Trubia, 
de treinta y tres años de edad, hijo de José María y Juana, 
‘©asad*© con Vicenta Guemberena, natural de Elorrio (Vizca
ya), carpintero, que ha sido vecino de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle saber 
la/pena p ra él solicitada por el Sr. Abogado del Estado en 
^n/usn que se le sigue en unión de su esposa sobre aprehen
sión de tabaco; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con rreglo á la ley.
^ Dada en Bilb >o á 23 de Octubre de 1896.—Miguel Bobadi- 
3Ta.=Ante mí, Adolfo Arriaga. J—7266

CASTELLOTE

D. José Sancho Royo, Juez municipal de esta villa, ejer
ciente el Juzgado de instrucción por traslación del propie
tario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Conrado Agui
jar Caudeta, vecino de Meorisa, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, así como' su paradero, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial As la 
provincia, comparezca en este Juzgado para ser emplazado 
para ante la Audiencia provincial de Teruel en causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido que si se 
presenta será oído, parándole en otro casj el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castellote á 22 de Octubre de 1896.= José San
cho.=D e su orden, Rafael Mesa. J—7267

CELANOVA

D. Manuel Vázquez Cardero, Juez de instrucción acciden
tal de Celanova.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Hipólita Mon
tero Barca, de veintiséis años de edad, soltera, hija de Manuel 
y Josefa, labradora, natural y vecina de Louredo, Municipio 
de Cortegada, y en la actualidad en ignorado paradero, de 
estatura regular, cara redonda, color bueno, pelo castaño 
claro, viste saya y chambra de tela ablancazada, calza boti
nas de cuero y usa mantón negro, para que dentro de los diez 
días siguientes á la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en su
mario que contra la misma se instruye por lesiones inferidas 
á su convecina Dolores Barca; bajo apercibimiento de que si 
no lo veriñea se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la expresada Hipólita, poniéndola á 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, con 
las seguridades debidas, caso de ser habida.

Dada en Celanova á 19 de Octubre de 1896.=Manuel Váz
quez Cardero.=P. H., Inocencio Seijas. J—7268

ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Elche y su partido.

Por el presente hago saber que en la junta general de 
acreedores para el nombramiento de síndicos celebrada en los 
autos de quiebra de la testamentaría del difunto D. Francis
co Valero Fuentes, que penden en este Juzgado, han resultado 
elegidos para primero y segundo síndicos D. Jacinto Gonzá
lez Sánchez y D. Pascual Maciá Juan, y para tercero D. José 
Gómez Valdivia, los tres vecinos de esta ciudad.

Lo que se hace saber por medio de edictos, á fin de que di
chos nombramientos lleguen á conocimiento de los acreedo
res de dicha quiebra.

Al mismo tiempo se previene que los deudores á la quie
bra ó que tengan e ectos que correspondan á la misma debe
rán hacer entrega á los síndicos de cuanto corresponda al 
concursado, bajo pena de tener por ilegítimos los pagos ó en
tregas que se hicieren en otra forma.

Elche 7 de Noviembre de 1896.=Vicente Ortega.=El ac
tuario, Miguel González. X  780

ESTEPA

D . Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
Partido,

_ Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano Antonio 
Jiménez Carmona, alias Aniquista, hijo de Alejandro y Do
lores, como de veinticinco á treinta años de edad, delgado, 
moreno y vecino de Rute, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien- 
t o  al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletí?i oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por 
hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar

Al rapio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, á quienes por la ley está en
comendada la policía judicial, procedan ála busca y  captura

de), referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado y remitiéndolo á la cárcel de esta 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Estepa á 23 de Octubre de lSfifi.^Vicente^ Cher
vás.=E1 Escribano, Francisco Amarante. J—7269

GRANADA—SAGRARIO

D. Jos i Marceliano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Valeriano Morales Oliva, na tural de Modín, de esta vecindad, 
hijo de Antonio y de Ana María, casado, del campo, de vein
tinueve años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ig 
nora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para ser 
constituido en prisión, á fin de que cumpla la condena que le 
ha sido impuesta en causa que se le ha seguido sobre lesio
nes; bajo apercibimiento que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 23 de Octubre de 1896.=José Marce
liano González.=Por mandado de S. S., Joaquín Roldán.

J—7270

IBIZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de 20 del corriente, dictada en la causa criminal que de oficio 
se sigue en este Juzgado contra Mariano Maré y _ Torres, de 
Cau Pep Rocas ó de Cau Sebastiá, sobre lesiones inferidas á 
Juan Torres y Torres, de Cau Marquet, vecino de la parro
quia de San Juan, ha mandado se cite á Vicente Maré, de 
Cau Bocas, cuyas demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca ante dicho Juzga
do al efecto de declarar en la expresada causa, dentro del 
término de ocho dias, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Ibiza 21 de Octubre de 1896.= V .°  B.°=E1 Juez de instruc
ción, G. Taheño.—Vicente Juan, Escribano habilitado.

J—7272

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia del par
tido de La Bisbal.

Hago saber qim en el expediente de jurisdicción volunta
ria, que luego se expresará, se ha dictado la sentencia, que li
teralmente copiada con la diligencia de su publicación, di
cen así:

«Sentencia.—En la villa de La Bisbal, á 7 de Octubre 
de 1896, el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, con vista del expediente de ju
risdicción voluntaria sobre declaración de presunción de 
muerte de D. Juan Riera y Sardo, natural de Santa Cristina 
de Aro, y vecino que fué de Calonge, instado por D. Domingo 
Riera y Sardo:

Resultando que en escrito de demanda, fecha 28 de Sep
tiembre último e manifestó que habiendo fallecido en Ca
longe á los 12 de Febrero del corriente año el hermano del 
instante D. Francisco Riera y Sardo, sin haber otorgado tes
tamento ni otra disposición de última voluntad, corresponde 
al mismo instante la herencia de su expresado hermano Fran
cisco, por no existir ascendientes ni descendientes legítimos 
de éste ni tampoco otros hermanos; mas como quiera que otro 
de los hermanos, llamado Juan Riera y Sardo, en 1856 desapa
reció de este país, sin que se haya tenido desde aquella época 
conocimiento de su paradero ni de su existencia, antes de 
promover el expediente de declaración de herederos ab intes
tado del D. Francisco Riera y Sardo le conviene se declare la 
presunción de muerte del otro hermano D. Juan Riera y Sar
do, que en otro caso sería uno de los herederos llamados por 
la ley á la herencia de D. Francisco, suplicando, por tanto, 
se declarase la presunción de muerte del repetido D. Juan 
Riera, dictándose al efecto la oportuna sentencia, y que se 
publicase ésta en el Boletín oficial de esta provincia; habiendo 
presentado con dicha demanda, al objeto de acreditar la de
función de D. Francisco Riera, el que éste no dejó otorgada 
disposición sucesoria de última voluntad y el parentesco del 
instante con D. Juan y D. Francisco Riera y Sardo, las por- 
tunas certificaciones de inscripción de defunción en el Regis
tro civil de Calonge, otra del Registro general de actos de úl
tima voluntad y las partidas de desposorios de los padres del 
repetido instante y de nacimiento de sus citados hermanos, 
que obran unidas originales en el expediente:

Resultando que tres testigos idóneos, con citación del Mi- 
ninisterio fiscal, han declarado que Juan Riera y Sardo, hijo 
de los consortes Mariano Riera y Mariangela Sardo, natural 
de Santa Cristina de Aro, y vecino que fué de Calonge, en el 
año 1856 se ausentó de dicha villa de Calonge en dirección á 
las Américas, sin que desde la referida fecha se haya sabido 
de él noticia alguna:

Resultando que el Ministerio fiscal ha dado dictamen fa
vorable:

Resultando que se han observado las prescripciones lega
les en la sustanciación de este expediente:

Considerando que careciendo la legislación foral de Cata
luña, así como la canónica y la romana, de disposiciones que 
regulen los casos como el de que se trata, son aplicables las 
del Código civil con el carácter de supletorio, á tenor de lo 
prevenido en el párrafo segundo del art. 12 del mismo Có
digo :

Considerando-que, según el art. 191 del mismo Código ci
vil, pasa dos treinta años desde que desapareció el ausente ó 
se recibieron las últimas noticias de él, el Juez, á instancia de 
parte interesada, declarará la presunción de muerte, no eje
cutándose \hasta después de seis meses, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del hermano del instante D. Juan Riera y Sardo, natural de 
Santa Cristina, de Aro, y vecino que fué de Calonge, por 
haber transcurrido más de treinta años de su desaparición, 
sin haberse tenido noticia de él: á los correspondientes efec
tos publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de  M a  d r id .

Así lo pronunc;o, mando y firmo.=Fidel Gante.
Publicación.—La B'isbal 7 de Octubre de 1896: La. sentencia 

anterior ha sido leída y publicada por el Sr. Juez de este par
tido que la suscribe, en h: audiencia de este día ante el infras
crito Escrib no, que doy fo*—Francisco de B. Vicéms.»

En su virtud, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
libro el presente en La Bisbal á 9 de Octubre de 1896.--Fidel 
Gante.=Ante mí, Francisco de B. Vicéns. X —'776

LAREDO
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la vi

lla y partido de Laredo.
Por el presente dicto se cita, llama y emplaza á Eugenio 

Baltasar García, de treinta y dos anos de edad, casado, jor
nalero, que el día 7 del actual era vecino de Sotares, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do con objeto de ampliar la declaración que tiene prest da en 
sumario instruido contra Anacleto Jiménez Lozano sobre le
siones inferidas á Cándido García Pérez; bajo apercibimiento 
de pararle los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Laredo á 20 de Octubre de 1896. -  Baldomero Sáez 
Sánchez.=Por mandado de S. S., Alfredo Fernández Pernía.

J—7273

MADRID—AUDIENCIA
En virud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito dé la Audiencia de esta Corte de 22 de Octubre últi
mo, dictado en autos á instancia del Banco Hipotecario de 
España contra D. José Porcell y Plaza, sobre secuestro y po
sesión interina de una casa con su almacén, sita en la ciu
dad de Alicante, calle de San Fernando, núm. 37, con facha
da al paseo de los Mártires, que mide 18 metros y de fondo 20 
metros 65 centímetros, hipotecada al Banco, se anuncia la 
venta en pública subasta, que se celebrará doble y simultá
neamente ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, y en el de primera instancia de Alicante, el 
día 4 de Diciembre próximo venidero, á las dos de la tarde, 
bajólas siguientes bases:

1.a El tipo del remate de la finca será el de 100.000 pe
setas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de este tipo.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los respectivos rematantes.

5.a La consignación del precio se hará á los ocho días al 
de la aprobación del remate.

6.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, y los li
citadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

Madrid 4 de Noviembre de 1896.= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Gullón.=El Escribano, P. IT., Ricardo Blán- 
quez. X —783

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel Linares Astray, Juez de primera instancia y de 

instrucción interino del distrito de Buenavista de esta Corte*
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos que se 

dicen nombrarse Alicis Hericy Aurelio Koucheran, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirles declaración 
indagatoria en el sumario que les instruyo por tentativa de 
estafa; apercibidos que de no verificarlo ser n declarados re
beldes y les parar el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan a mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 21 de Octubre de 1896.=Manuel Linares. =E1 Es
cribano, Francisco de P. Ballesteros. J—7246

D. Manuel Linares Astray, Juez interino de primera ins-, 
tancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo Barrios Mar
tínez, hijo de Vicente y de Rita, natural de Caceres, de diez y 
ocho años, soltero, lacayo, que habitó en el paseo de la Caste
llana, 18, hotel, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar una diligencia en el sumario que se 
le sigue por hurto de un reloj y metálico; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de'la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura regular, delgado, color bueno, ojos azules, peto rubio, 
sin barba, y viste un terno de lana claro y boina azul, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este-Juzgado.

Madrid 22 de Octubre de 1896.=Manuel Linares. =E1 Es
cribano, Francisco de P. Ballesteros. J—7247

D. Manuel Linares Astray, Juez de primera instancia y de 
instrucción interino del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Simón 
Borbolla Cueto, natural de Ortigueros (Oviedo), hijo de Ma
nuel y Francisca, de trece años, del comercio, que habitó en 
la Costanilla de los Angeles, 2, piso bajo, para que en e! tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de practicar una dili
gencia en el sumario que se le instruyó por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, buen color, rubio, nariz y boca regulares, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 23 de Octubre de 1896 —Manuel Linares —El Es
cribano, Francisco de P. Ballesteros. J—7248

D. Manuel Linares Astray, Juez municipal, é interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Fernán-
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ez García, natural de esta Corte, hijo de José y Manuela, 
Soltero, ebanista, de treinta y cinco años, que ha vivido en el 
Puente de Vallecas, casa de Vena, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que extinga la pena que le 
ha sido impuesta en en usa por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, barba rubia, vis
te traje de lana y chaleco de Bayona, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 23 de Octubre de 1896.=Manuel Linares. =E'l Es
cribano, Bonifacio Guillén. j _7249

I). Manuel Linares Astray, Juez de primera instancia y 
de instrucción interino del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benita Cambrone- 
ro Arnáez, hija de Ramón y de Eugenia, soltera, sillera, y de 
diez y siete anos de edad, natural de Lagartera, provincia de 
Cáceres, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de practicar una diligencia en la causa que se la sigue por 
desorden público y amenaza; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, delgada, ojos pardos, nariz y 
boca regulares y viste decentemente, y en el ceso de ser ha
bida lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Octubre de 1896.=Manuel Linares. =E1 Es
cribano, Francisco de P. Ballesteros. J—7274

MADRID—CENTRO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de 

esta Corte, por providencia dictada en los autos de secuestro 
instados por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra D. José María Estévez 
y Fernández, ha acordado se saque á pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado y el de igual clase de Alora el 
día 30 del actual, á la una de su tarde, la finca siguiente, 
bajo la cantidad que se expresará:

Una pieza de tierra compuesta de 51 fanegas próximamen
te, equivalentes á 3.079 áreas 62 centiáreas, situada en el par
tido del Barranco del Fraile, término de la villa de Cártama, 
jurisdicción de la de Alora, que forma parte, aunque inde
pendiente, de la Colonia Agrícola, nombrada Nuestra Señora 
de los Remedios, y disfruta de sus beneficios, en cuyo terrenc 
existe un pozo de agua potable que se extrae por medio d< 
una bomba de acción directa impulsada por una máquina d( 
vapor de fuerza de nueve caballos, y utilizar en el riego d< 
unas cuatro hectáreas de tierra, estando el pozo, caldera 3 
aparatos dentro de una casa de mampostería, y destinado e 
demás terreno, una parte, consistente en 13 hectáreas, á plan 
tación de viña moscatel de dos y tres brotes, en su mayo] 
parte riparia; 500 parras de Loja y un plantero de 10 á 12.00( 
pies de riparia para seguir poniendo, conteniendo la viñs 
además unas 3.000 higueras, y el terreno restante dedicado í 
siembras, ínterin se pone de viña, con porción de olivos, al
mendros y otros árboles: linda esta pieza de tierra, que form? 
un triángulo, por Oeste y Sur con la línea férrea de Córdoba 
á Málaga; por Levante con tierras y viña del cortijo Peñór 
de Ugarte, y por Norte con tierras del cortijo de Cantos; sah 
á subasta por la suma de 20.000 pesetas.

En la mencionada finca ya no existe la máquina de vapoi 
de acción directa y de fuerza de nueve caballos, y por tantí 
no se comprende ésta en la subasta.

El remate tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
Primera. No se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de la cantidad que se fija como tipo para 1? 
subasta, pudiendo hacerse el remate á calidad de cederlo á ui 
tercero.

Segunda. Los licitadores, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado uní 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valoi 
de la finca, y se se hicieren dos posturas iguales se abrir; 
nueva licitación entre los dos rematantes.

Tercera. El comprador verificará la consignación del pre
cio del remate, satisfaciendo dentro del plazo de ocho días a 
Banco cuanto se le adeuda por razón del préstamo.

Cuarta. Los títulos de propiedad se han suplido por certi- 
cación en forma del Registro de la propiedad, que se halla d< 
manifiesto en Escribanía, y los licitadores deberán confor
marse con ellos, no teniendo derecho á exigir ningunos otros

Madrid 2 de Noviembre de 1896,—El Escribano, Licencia
do Joaquín Ferrer.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia 
Díaz Cañabate.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido e 
presente, que firmo en Madrid á 4 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°—El Juez de primera instancia, Joaquín Díaz Cana- 
bate.—El Escribano, Licenciado Joaquín Ferrer.

X—784
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez interino de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Honrubh 
Serrallonga, natural de Madrid, hijo de Benito y Mercedes, d( 
treinta y tres años, casado, del comercio, que ha tenido si 
domicilio en la calle de Jesús del Valle, 6, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que estí 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calh 
del General Castaños, con el objeto de que cumpla la peni 
que le ha sido impuesta por virtud de la presente caus*; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo  ̂a todas las Autonda 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan < 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son 
estatura r e g u la r , color moreno, ojos, pelo y bigote negros, 2 
viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan a m 
disposición en este Juzgado.

Madrid 24 de Octubre de I896.=Manuel Campos.==E1 Es 
cribano, J. M. de Antonio. J—7312

En el Juzgado de primera mstancL del distrito del Hos
picio de esta Corte, y  por mi Escribanía,- se siguen autos de 
secuestro á instancia del Banco Hipotecario de España con
tra D. Domingo Molina y Moreno, vecino de Sevilla, hoy sus 
herederos ó causa habientes, sobre pago de pesetas proceden
tes de préstamo, según escritura otorgada ante el Notario de 
este Ilustre Colegio D. José García Lastra en 23 de Julio 
de 1881, en cuyos autos se ha acordado, por providencia de 27 
del actual, sacar por segunda vez á pública subasta la hacien
da Casilla de San Jerónimo, con la huerta de Santo; Domingo 
á ella unida, en la suma de 105.000 pesetas, cuyo acto, que se 
celebrará doble y simultáneamente en este Juzgado y en uno 
de los de igual clase de dicha ciudad de Sevilla, tendrá lugar 
el día 10 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, bajo 
las demás condiciones de la ley; habiéndose acordado asimis
mo que la subasta se celebre con citación del deudor, y que 
siendo ignorado su actual domicilio ó paradero, se haga la 
citación en la forma prevenida en los artículos 269 y 270 de 
la ley de En uiciamiento civil.

En su virtud se cita para los efectos prevenidos al D. Do
mingo Molina y Moreno, sus herederos ó representantes de su 
herencia, por medio de la presente cédula; haciéndoles saber 
que de no concurrir les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 29 de Octubre de 1896.—V.° B .°=C am pos.— El ac
tuario, Lesmes López. X—782

En virtud de providencia dictada en 27 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en autos que sigue el Banco Hipotecario de España con
tra D. Domingo Molina y Moreno ó sus herederos y causa ha
bientes sobre secuestro, se vende en pública subasta, que se 
celebrará por segunda vez doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de Sevilla á que corresponda 
por repartimiento, el día 10 de Diciembre próximo, á las dos 
de su tarde, la hacienda Casilla de San Jerónimo, con la 
huerta de Santo Domingo á ella unida, en término de dicha 
ciudad de Sevilla, de 355 tranzadas, tasada en 140.000 pese
tas, sirviendo de tipo para la subasta la suma de 105.000 pe
setas; debiendo advertirse á los licitadores: que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
última suma; que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la misma, y que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación del Registro, se hallan de manifiesto en Escri
banía para que puedan ser examinados por los interesados, 
quienes deberán conformarse con ellos sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 29 de Octubre de 1896.=rV.° B.°=Campos.=El ac
tuario, LesmeS López. X—781

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospicio en causa que se sigue por 
falsedad en documento, se cita á Juan Zapatero, Manuel 
Miza, Andrés Rey, Javier de Bosch, Alejandro Sanz Monge y 
Manuel López, cuyos domicilios se ignoran, para que compa
rezcan en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta cédula 
fuere inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto de pres
tar declaración al tenor de las citas que les resultan en el ex
presado sumario.

Madrid 2 de Octubre de 1896.—El Escribano, P. H., Reca- 
redo Culebras. J—7275

D. Manuel Campos, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Hospicio de esta Corte,

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de estafa he acordado por auto de este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á D. Ber
nardo Mnc-Costello, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mi Sala audiencia, establecida en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración como procesado; siendo aperci
bido que de no verificarlo ser ■ declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo encargo á todas las Autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del 
expresado sujeto, cuyas señas personales no constan, sabién
dose sólo que vivió en la calle de Carretas, núm. 16, entre- 

 ̂ suelo; y en el caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado 
en concepto de detenido.

Madrid 20 de Octubre de 1896.=Manuel Campos.=E1 Es
cribano, por habilitación, Recaredo Culebras. J—7276

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Roque García y 

García, natural de Santiago de la Puebla, partido de Peña
randa de Bracamonte, provincia de Salamanca, hijo de Pedro 
v Lorenza, soltero, de veintiséis anos, herrador, vecino de 
esta Corte, que vivió en la calle del Doctor Fourquet, núm. 6, 
tercero, y después en la de la Solana, núm. 4, y en la actua
lidad se ignora su actual domicilio y paradero, para que den
tro del término de diez días, contados desde el s guíente al 
en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi s ila audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados ó en la prisión celular de esta Corte, eon objeto de 
hacerle saber el auto de prisión dictado contra el mismo por 
la Superioridad en la causa que se le sigue por expendición 
de un billete falso del Banco de España; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales, son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y 
color bueno, y en el caso de ser habido lo detengan, ponién
dolo á mi disposición en este Juzgado.

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 1896.=Vicente Rodri
gues Valdés,—El Escribano, Mariano Gilí de Arbornuz.

J—'7250
MÁLAGA-MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de 
distrito doTa Merced de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria que se expide -el 
¡ cumplimiento de carta ord.en de la Superioridad, p,e Ínteres? 
■ de todas las Autoridades de la Nación, asi civiles como mili’

tar'es y agentes de la policía judicial, procedan con el mayor 
celo y actividad á la busca y captura del procesado Juan Igle
sia Godrid, de esta naturaleza y vecindad, soltero, carpinte
ro, habitante pla^a de Mitjana, núm. 1, de veintitrés años de 
edad, hijo de Juan y  de Juana, cuyas señas sori: estatura re
gular, color claro, nariz y boca regulares, barba poblada, 
pelo castaño, ojos melados, no usa bigote, y habido que $ea 
lo pondrán ; disposición del Sr. Presidente de la Sección se
gunda de esta Audiencia provincial por quien se reclama.

Dada en Málaga á 19de Octubre de 1896.^Francisco Ga
llego. =Licencia-do Antonio Gil. J—7252

;  MONTORO

El Sr. D. José García Valdecasas y García Valdecas.as,- 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ha dictado 
providencia con esta fecha en la causa que por incendio en la 
Venta del Charco se sigue en este Juzgado y Escribanía d** 
mí el actuario, mandando se cite por medio de la presente,, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de- 
esta provincia, á Juan Vacas Fernández  ̂ de estos vecinos, coaii 
residencia en dicha Venta, y cuyo actual paradero se ignora*, 
para que comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de 
Isabel II, núm. 8, á prestar declaración en referida causa y 
ofrecerle el sumario como perjudicado que resulta.

V para que conste y sirva de cédula de citación, expido la 
presente, que firmo en Montoro á 23 de Octubre de 1896.=El 
actuario, Licenciado José Benítez Lara. J—7279

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Federico Baudín y Capelo, Juez instructor de esta villa 

y su partido.
Por el presente edicto se cita, para que comparezca á pres

tar una declaración ante este Juzgado en causa sobre homici
dio de Andrés Armero, á Juan José Merino, cuya vecindad se 
ignora; byjo apercibimiento si no comparece dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Motilla del Palancar á 21 de Octubre de 1896.= 
Federico Baudín.=Por su mandado, Diego López Haro.

J—7253
PALMA

D. Francisco Rodríguez Labrón de Guevara, Juez de ins
trucción de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, busca y llama al pro
cesado Francisco Vallespir y Tugores, de treinta y nueve años 
de edad, hijo de Francisco y de Isabel, casado con Josefa 
Momfort,. natural y vecino de Manacor, empleado que fué del 
ferrocarril, con instrucción, siendo sus señas personales: es
tatura regular, color sano, cara redonda, barba poblada y 
rubia, ojos negros, pelo negro y cejas al pelo, el cual hace 
unos seis meses embsrcó con su familia para Buenos Aires, 
ignorándose su actual paradero, para que dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r :d , comparezca ante este Juzgado á fin de 
declarar en el sumario que contra él y otro se instruye sobre 
disparo de arma, y con el fin además'de notificarle eí auto de 
prisión contra el mismo procesado Vallespir dictado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo ruego á todos los Sres. Jueces y Autoridades 
civiles y militares de la Nación, y. encargo á los funcionarios 
que constituyen la policía judicial se sírvan proceder ála  
busca y captura del referido procesado Francisco Vallespir y 
Tugóres, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
convenientes á la cárcel, de esta ciudad y á mi disposición.

Dado en Palma á 10 de Octubre de Í896.=Francisco Ro
dríguez de Guevara.=E1 actuario, Antonio Borrás.

J—7280
PUENTE CALDELAS

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Puente Caldelas.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 
Varela Durán, de unos veintiocho á veintinueve años de edad, 
soltero, cantero, natural y vecino del barrio del Peso, parro
quia de Valuyo, en el término municipal de Cotovad, cuyas 
señas person les y de vestir se expresan á continuación, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que dentro del término de quince días, 
á cantar desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en el piso alto de la cárcel de 
esta villa, á prestar declaración de inquirir en el sumario que 
se . le instruye sobre lesiones inferidas á S lvador Morebra 
Durán. y á la vez constituirse en prisión provisional, p ues 
así lo he acordado en el referido sumario; bajo apercibimi ento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le para ,rá el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, con’ arreglo á di
cha ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, se, sirvan 
proceder á la busca y captura del referido procesado, orde
nando su conducción caso de ser habido, y con las s' ¿gurida- 
des convenientes, á la cárcel de este partido á mi dis .posición.

Dada en Puente Caldelas á 19 de Octubre de 1891 j.mRafaeí 
Besada. =Por mandado de S. S., Manuel Asperaoz.

Señas.

Estatura alta, gasta bigote y afeitada la ba:> iba, pelo y bi
gote negros, ojos ídem, nariz regular, viste tr?¿je de paño os
curo rayas claras, cubre á la cabeza somb rero color rojo, 
calzando á los pies botinas de cuero negro, sr «ñas particulares 
ninguna, como no sea un golpe en la cabera producido con 
piedra. J—7254

SAN ANTONIO DE LOS 73AÑ0S

Licenciado D. José Ignacio Travieso y López, Juez de pri
mera instancia de San Antonio de los* Baños.

Por el presente se hace saber que D. Felipe Iznaga y Ruiz, 
Registrador de la propiedad interir,.o que fué de este distrito, 
ha presentado instancia ante este Juzgado solicitando la de
volución de la fianza prestada eii garantía de su gestión. Y 
en cumplimiento de lo que ordena el art. 384 del reglamento 
Hipotecario, se cita por este medio á los que tengan que de
ducir alguna red mación, para que dentro de seis meses la 
presenten ante este Juzgado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el 
presente. \ *

San Antonio de los Baños 10 de Junio dp 1896.=José L 
Travieso y López.=Agustín Castro. J—4870
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VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Pinza de estn ciu
dad, se hace saber que habiendo sido declarado en concurso 
voluntario de acreedores D, José Sánchez Rodríguez, de esta
vecindad, y estar hecho el reconocimiento de los créditos con
forme á laley, se convoca á junta de acreedores para la gra
duación de dichos créditos, que se celebrara, en la saia audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio* de Justicia, el día ou 
del corrien te , hora de las diez do la mañana; y  tse cita para 
e lla  á todos los acreedores que no tengan su domicilio en esta 
Ciudad y  cuyos créditos hayan sido reconocidos; adviniéndo
se que en dicha junta los síndicos darán cuenta de los cuatro 
estados que previene el art. 1.268 de la ley de Enjuiciamiento

Valladolid 3 de Noviembre de 1896.—V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Eduardo González.—Luis Esteban.

oUo—1

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Catalana  para el alum brado 

p o r  g a s.

Habiendose extraviado la accion nominativa núm1.665.  
Strii J, ii \in ilisl» por i'síu SucinLuL un 10 de Junio de 1864 a 
favor ilt ti iHuIfiulyif IWnssmu'ih, se anuncia al publico por 
p r i mi c 1 1  \ i i 111 s eíi r ios ilul art. 18 111 los estatutos somalí s 
que si transcurrido el plnm de seis meses, a contar desde la 
inserción de este anuncio en la G u 'ftu  de Mldrid, no se ha 
presentado reclamación pm* quien su croa con derecho a ello, 
esta Sociedad cxpuhra 1 1 correspondiente duplicado déla 
acción, anulando la primitiva y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Barcelona 5 de Noviembre de 1896.—P. A. de la el
Yocal Secretario, Manuel Robert. X—777

L a M aquinista Xa val.

Balance de las operaciones de esta Sociedad desde 1.° de 
Octubre de 1895 al 30 de Septiembre de 1896.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- ----------------

Acciones en cartera   . 300.000
Edificios y construcciones.......................... 50.152*01
Maquinaria y efectos......................................  208.762*92
Gastos de instalación amortizadles................  6.371*16
Material flotante............ ............................. . 99.586
Deudores varios...  ........................................ 28.232*93
Caja. ........   1.885*57
Acciones en garantía de cargos  .............. 37.000

731.990*59

PASIVO
Capital............................................................o 500.000
Efectos en consignación................................   10.605*22
Acreedores varios..............     166.515*23
Fondo de reserva  ......... 832*72
Contratos pendientes .......................... . 2.500
Efectos á pagar   . 1.491*44
Beneficios y pérdidas. ........   13.045*98
Depósitos estatuarios  ......................... . 37.000

731.990*59

S. E. ú O.— Mahón 30 de Septiembre de 1896.=Aprobado 
rpor el Consejo de Administraeión.=El Director Gerente, Pa- 
Íño Rniz.=El Secretario, Mateo Seguí Federich.=V.° B .°=  
}Jtl Presidente, Juan F. Taitaviill.=Es copia.=E1 Director Ge- 
;$&nte, Pablo Ruiz. X —775

Socledlaíl asiósassaia minera.

La titulada San Francisco de Paula celebra junta general 
ordinal da de señores accionistas el domingo 13 de Diciembre 
próximtfi á la una de su tarde, en esta capital, San Isi
doro, 16.

17o qu e se anuncia de conformidad con su estatutos. 
Sevilla 3 de Noviembre de 1896.=E1 Director gerente, Sal

vador- Sánchez Castaner, X—778

Observatorio «te Madrid.
Observacio n e s  meteorológicas del día 9 de Noviembre de 1896.

\ ::rvi i TEM PERATURA 
1: ALTURA ¡1 y-humedad del aíre, i
j A ® !  h .1.......... ....................................... i
I tm vóm tro ¡ DIRECCION i ESTADO

HORAS múrnéda |
¡i ‘ á o* y en , „  ^ „ a « i clasa del tí esto I i  e 1 e i e lo .

taco. h"i¡J¡JH

6 meSABa,, *«1 '7 |J D i 2 0 Pf,«.,. I B 9 fie ft om uiib,®
I i í q &b s , . . ,  íP¡ii| ’i f 3 Jj n|""& I j H * ,. •. Viento. | Cari áesrp,®

12 del día,.,. 100 'fi f|| N i® 1)11 li »... íúnm*., j ^oeo imulb
I de la tordo. Tíii 0 J !||W( , L l i INI » I íéfiifii»., Mu tomo,
«  de la tarde. 10710 ** * \ i 'I i i . . *. IB “ fUs \ 1 l«*fifpéíl,
i  de la noche. | 10171 II 1N l'N IIiC llr ¡«« fliuliiyurji,

Temperatura máxima i i  lililí m m h ra ....................... m
Idem- mínima............  ....  <. - « .........  .... , »<

Diferencia... *....... .................. ,,,,  ......... §(§
Temperatura máxima al So'f á ios ¡nitro si dlfl Ji Morro tttt l f (:§
Idem id. dentro de una esleí te  (inútil, , , , , , , , ,  , ,

Diferencia  ........ 1 líl'111!!1
Temperatura máxima áciel® dvcubierto junto i la tierra

vegetal ó laborable  ..... . •. *.«* *, # # * « „ I W
Idem mínima, i d . . M |5I

Diferencia    ̂ ig¡
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..........................................        820
Oscilación barométrica,- id. (milímetros)...,»...................  ¿p2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche......... ............................................... +  0*8?
Lluvia en las Ultimas veinticuatro horas (mOhaetlQg}> *. * Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete, el
día 9 de Noviembre de 1 8 9 6 .

Altura Tempe- Direc_ Fuefz&
barométrica ratura 'stado Estadoá 0° en cion del

LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mardel mar en centesi- T¡(,nt0 „¡ent0
muímetros. males.

S. Sebastián. 7(34*3 10*2 NO.... V.°m f Cubierto... Picada.
Bilbao  765*6 8;8 NO.... Brisa... J ' e m....
Oviedo  767*8 7*2 NNO.. d fte.. Idem....
Cor uña (7h.). *768*9 10*0 N r,7-. • • id. l’g.a Idem  Agitada.
Santiago,.... 770*1 b‘9 NE.... Brisa... Casi dcsp.°. *
Orense,......
Vigo.....  768*8 0‘2 NE.... Vi nto. Nuboso  Tranq.»
Oporto 7(37*8 8*0 N  Idem-... Despejado.. Idem.
Lisboa(8 tú.. 766*0 | P‘3 NNE.. Idem... Idem  Picada.
Badajo2* 1
S. Fern. (7 h.) 7̂ 2*9 ' 11*7 NO.... B.“ fte.. Poco nub.°. Agitada.
Sevilla.,.....¡ 763*9 98 N  Calma - Despejado.. *
Málaga.,..,.. 759*6 13*0 NNO . Viento. Nuboso....; Tranq.3
Granada  ¡
Alicante,,.*.. 756*0 14*2 NO-... B.ñ fte.. Despejado..; Agitada.
Murcia,.,.*.. 760*0 12*2 O   Idem... Idem  *
Valencia.,,... 758*7 12*2 NNO.. Calma.. Poconub.°.
P a l m a 751*0 11*0 ■ NE.... ídem... Cubierto ..
Barcelona.... 757*0 U f2 N  Idem... Casi de-sp.°, ‘ Picada.
Teruel....... 763*1 2 0 N  Viento. Despejado,.J
Zaragoza  760*4 6*2 NO-... B.afte.. Idem j
Soria   761*7 P4 NO.... Viento. Nuboso  »
Burgos   766*0 2*0 N  - B.a lig.a Cubierto... »
León
Valladolid.... 765£B 5*0 NE... Idem... Nuboso....
Salamanca... 766*1 3*4 N...... Calma.. Poco nub.°
Segovia  765‘3 Id N   vien-o. Cubierto...
Madrid  763-5 6*5 N  Idem... Casi desp.°.
Escorial   764*2 2*8 NO.... id. fte.. Poco nub.°.
Ciudad Real. 764 1 7*2 N  B.a fte.. Despejado..
Albacete  761 9 4*3 O  Brisa.. Nuboso.... >
París.....  757*6 2‘9 NNE.. id. fte . Cubierto .. >
Griz-Nez...
St. Mathieu.. 760 8 6*0 NNE.. Brisa... Casi desp.0. Tranq.8
Isla d’Aix.... 761*5 7'0 N  V.° í'te . Nuboso.... Agi xa a.
Biarritz  763*2 6*0 SSO... Brisa. . Lluvioso... Oleaje.
Ciermont  755*6 3*1 O,.... Calma. Cubierto... »
Perpiñán.... 757 9 6*8 O  Id-m... Nuboso.... *
Sicie   755*1 5*0 NO  Viento. Casi desp.°. Agitada.
Niza...... 752‘8 8*2 * Calma. Cubierto... Tranq.‘
Roma..... 756‘7 13*0 NO.... Idem... Poconub.N >
Liorna  763*7 13*0 10 Idem... Idem  >
Palermo...
Cagliari  758*9 16‘ó ¡O. Brisa. . Casi desp.0. »

O i'p e ec io ti g e n e r a l  d e  C€>i®s#e@^ j  T e lé g -ra fo ® .

Ayer llovió en Burgos, Pamplona y Vitoria, y nevó en 
Avila y Segovia.

« l e  i l a d p i d .

Cotización oficial del día 9 de Noviembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

PONDOS PÚBLICOS    =
Día 7. Día 9

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  61*95 62 0/0-62*05
aplazo 62*50 82‘]o-'0-í5-!0

fin cor. fir. 
cambio m. 62*15 

62*85-60 
fin cor fir.
0*50 prima.

Idem id. id. serio E     61*95 62 0/0-62*05
pequeños. 65*50 62*1.5-10-05 85-75

63 0/0-63*10-30-60 15 
03*05-15 

64*50-40-30-15
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.... 64 0/0 63*97-50
Idem id. al 4 por 100 exterior..--   72*10 73*25-15-20-25

aplaza. 7 ¿*95 73*23-30-20
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 74*60 75*75-80-85-95-90

73*25-65-20-50-40-80 
73*60-55-74*10-80-95 

14'75-50--0-60
Idem series G y H, de 100 y 200 pese; ’’as.... 82 90 83 0/0-83*25
Idem amortízable al 4 por 100.    - *. - • » 73*60

pequt ños. 14 0/0 73*80 90-75-75 0/0
74* K1-20-05-90-60-40 

74*75 74 0/0
Obligadoues del Tesoro al portador con i. i~ 

liTéii ule 5 per 100 «nual, vonclmient* "> 
di 81 de Diciembre de 1«%; •

ífef i i  \, m i  en troH ! ai 24.962., 100*53 100 60
- Swie Ut uúwmoM l al 88 .m .   100*55 ^
lllM iii hipotecarios <Jo Cuba, J880.-----------  85^5 8o‘40-o0-60-7o

86 0/0-85'85-80-90
pequeños. 85̂ 30 85*5̂ -75-85-80-90

l i l i l í , II» I C im *     „     # . . . . .  11*80 7F80-75
pequeños. 71*8(1

líiiílieo lllpiíilicsni ii rio K ifjftua, — Cédulas,
m jm  » l  »  por ----------------------- 102*50

lili!» 'lililí  íé ^ m m m , M JM  ál 4 por 0/0. 93 0/0 93 0/0
A «¡M »ei tl#i Baiftíi de íís(P'íif»p,».»* *.». —  * 385 OiO-385‘oÓ

385*V5
Ideas E  M# eeaifáadee peqttelee. # # #»# # * #». IE5 0/0 385*50-25
Iii«ü de le CíimpaiiJi urrendHUfia fie Ta-, 

bicos:*—A col enei a® por lador. # # •.»#«# ♦«* * i * 209' 0/0-209 ‘25
Metu id, íá# maUé&áes pequefim . ##.*,»♦», 210 ó'O &W-Q/0
Oblig acíotJi  ̂ riel Tr aro v í h do Ral aciones j ;
Uercadoe do Madrid, i® «etief üúnioroe: ¡

142,600. . . , , . , , , , , , , . . . ^ 0 , . ........    . jotro

Cam bio» ©.Heiaie» sobre p laxa» d^í H^Isio.

i
Daño, i Beneficio | Beneficie

A lb a ce te ...................... 0*30 > L ogroñ o .   *
A lc o y   ..............  0*20 > L o rea .......................   *
A l ic a n te    0*25 » L u g o ........................ . (- 30 *
A lm er ía .......................  0*25 * M á la g a . . ..................  0*20 *
A v d a ............................  0*25 » M u rc ia .................  ?‘25 *
Bada joz ...............   0*30 * O rense ..,  ..............   043|f >
B arcelona.................... 0*20 > O v ied o ...............  ía2> »
B é ja r . . ........................ 0*35 > Pa ten cia .................... '',l30 *
B ilb ao ..........................  0*20 » Pa lm a de M allorca . 0*25
B u r g o s ........................ 0*30 > Pam p lona ..................  0425 *
Cáceres........................ 0*30 > P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0l25 »
C ád iz ............................ 0*20 *.........R eu s ......................... - 9 20 1
C a r ta g e n a ..................  0*20 » Salam anca   0‘2o »
Castellón .....................  0*30 » San S eb a s tiá n ... . . .  0*20 *
C iudad R e a l  0*35 > S a n ta n d e r ..   0‘20 »
C ó rd ob a ......................  0*30 > Sta. Cruz T en erife .. 0*35 »
C o ru ñ a ........................ 0*25 > S an tia go .................   0*20 »
Cuenca ........................ 0‘35 » S e g o v ia ..................   0*30 *
F e r r o l .........................  0*25 > S e v il la .......................  *20 *
G e r o n a .......................   0*25 » Soria—  .................   0*39 j *
G ijó n    0*25 » T a rra go n a    0 25 *
G ranada..   0*39 » T a la vera  la  R eina ., 0*70 *
Guada-la ja ra    0'35 > T e ru e l...................   0*80 *
H a ro .........................  0*25 > T o le d o .......................  0*30 *
H u e iv a . . . . . . . . . . . .  0*25 > T u d e la .......................  46o »
H u esca ...  .........  0*30 > V a le n c ia . . . .   0*20 *
J a é n . . . . . . . ...............   0*30 * V a lla d o lid    0*25
Jerez de la  F ron tera  0*20 > V ig o ...........................  0*20 *
L e ó n ............................. 0*20 * V ito r ia ......................   0*25 *
L ér ida       ................  0*20 » Z am ora    V30 *
Linares..   ____ . . . .  0*25 » Z a rago za ..................  0*20 >

estiraraj-era».
P arís 7 de Noviembre de 1 8 9 6 .

!
 Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .. .  á »

Id em  id. id. in te r io r   á *

Idem am ortízable al 2 por 100   á *'j i r. ,nn 1 ■ídem  id. a l 2 por 100 e x te r io r   a >
Idem  id. al 3 por 100 e x te r io r    á *
O bligac iones....de Cuba..........................  á 840*00

Fondos fra n ces es .. .  \ ^ Por ^ ....................................    tl ^
{ 3 Ii2 por 100...............................................    ?. 105 40

C onsolidados in g le s e s ........................  á LIO'06

Cam bios oficiales sobre plazas exírarajeras.
París  á la  v is ta , francos, benefic io, 26*90-26*95.
F o rm a n  p a r te  de este  nú m ero  de l a  G a c e t a  los p lie *  

go s  5 4  y  55 de la s  sen ten c ia s  d e l Consejo de E s ta d o , co
rre sp on d ien te s  a l  tom o V I I I  .

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año 
de 1893. — Se halla de venta en el A l

macén de la G aceta  de M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem.......................  8
En rústica  ................. 5

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

S an  Andrés A v e lin o  y  S a n ta  T e o t is ta , virgen. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A  las ocho y media.—Función 10 de 
abono.—Turno 1.°—Hamlet.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— M arta la pia^ 
dosa.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 16 der 
abono.—Turno 1.° par.— E l bigote m b io .— Las horm igas— To
cino del cielo.— L a  rebotica.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A  las ocho y media.— 
Día de moda.— Un pleito .— Cuadros disolventes. — E l chaleco 
blanco (Banda de cornetas, de señoritas).— La rueda de la fo r 
tuna.

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y m e á i^ .— Campanero 
y sacristán.— Las mujeres —  Cinematógrafo por Charles Kal.— 
Las zapatillas.— Los g o lfo s .—Cinematógrafo por Charles Kal.


